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DIAGNÓSTICOS AMBIENTALES MUNICIPALES POR ZONAS 
ALTITUDINALES. EL CASO DE TEMASCALTEPEC, MÉXICO

Jesús Gastón Gutiérrez Cedillo1

Dalia Francesca Ríos Avilés2

Alexis Ordaz Hernández3

Francisca Avilés Nova4

Resumen

El objetivo de este estudio es ejecutar un diagnóstico ambiental en el municipio de 
Temascaltepec, que es un municipio rural y principalmente agropecuario. Realizar 
los diagnósticos ambientales por zonas altitudinales municipales, en municipios con 
gran diversidad física y biótica, permite identificar con precisión la problemática 
ambiental de cada zona altitudinal y climática, y así generar una propuesta para 
la conservación de los servicios ecosistémicos.  Los aumentos de la productividad 
agropecuaria han sido posibles mediante el incremento del uso de energía proveniente 
de combustibles fósiles, maquinarias y agroquímicos, tecnologías que han generado 
efectos negativos para el ambiente y los ecosistemas, siendo las afectaciones comunes 
los suelos erosionados e improductivos, la contaminación de cauces de agua y los 
alimentos debido al uso de pesticidas. Desde esta perspectiva, surge como prioritario 
el estudio de los problemas ambientales entendidos como desequilibrios en los 
procesos naturales.

El trabajo se llevó a cabo mediante cuatro etapas metodológicas: 1) se delimitó 
y caracterizó geográfica y ambientalmente el área de estudio, por medio del método 
geográfico; 2) se realizó la tipificación de los usos del suelo de las zonas altitudinales 
del municipio y se cuantificó la superficie de cada uso de suelo por medio del método 

1    Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de México. jggc1321@yahoo.com.mx
2	 Maestría en Ciencias Ambientales. Facultad de Química, Universidad Autónoma del Estado de México. 

driosa759@alumno.uaemex.mx
3	 Facultad de Geografía, Universidad Autónoma del Estado de México. aordazh@uaemex.mx
4	 Centro Universitario UAEM Temascaltepec. Universidad Autónoma del Estado de México. 

franavilesnova@yahoo.com.mx
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cartográfico; 3) se identificó la problemática ambiental por zonas altitudinales y la 
propuesta para la conservación de servicios ecosistémicos; 4) se diseñó una propuesta de 
restauración ambiental y conservación de servicios eco sistémicos por zona altitudinal 
del municipio, mediante el método etnográfico, ecológico y la planeación ambiental.

Una vez realizado el diagnóstico ambiental municipal por zonas altitudinales 
se diseñó una propuesta de restauración ambiental y conservación de servicios eco 
sistémicos por zona altitudinal del municipio que deberán ser consideras para la 
formulación de políticas públicas.

Palabras clave: Diagnóstico ambiental, restauración ambiental, zonas altitudinales.  

Abstract

The objective of this study is to carry out an environmental diagnosis in the municipality 
of Temascaltepec, which is a rural and mainly agricultural municipality. Carrying 
out environmental diagnoses by municipal altitudinal zones, in municipalities 
with great physical and biotic diversity, makes it possible to accurately identify the 
environmental problems of each altitudinal and climatic zone, and thus generate 
a proposal for the conservation of ecosystem services. The increases in agricultural 
productivity have been possible through the increase in the use of energy from fossil 
fuels, machinery and agrochemicals, technologies that have generated negative effects 
for the environment and ecosystems, the common affectations being eroded and 
unproductive soils, pollution of waterways and food due to the use of pesticides. From 
this perspective, the study of environmental problems understood as imbalances in 
natural processes emerges as a priority.

The work was carried out through four methodological stages: 1) The study area 
was delimited and characterized geographically and environmentally, by means of the 
geographical method; 2) The typification of the land uses of the altitudinal zones of 
the municipality was carried out and the surface of each land use was quantified by 
means of the cartographic method; 3) The environmental problems were identified 
by altitudinal zones and the proposal for the conservation of ecosystem services; 4) 
A proposal for environmental restoration and conservation of ecosystem services 
by altitudinal zone of the municipality was designed, through the ethnographic, 
ecological method and environmental planning. 
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Once the municipal environmental diagnosis was made by altitudinal zones, a 
proposal for environmental restoration and conservation of ecosystem services was 
designed by altitudinal zone of the municipality that should be considered for the 
formulation of public policies.

Keywords: Altitudinal zones, environmental diagnosis, environmental restoration.

Introducción

Actualmente la contaminación ambiental y la destrucción de los recursos naturales es 
una problemática que incrementa continuamente, la cual ha rebasado las capacidades 
para combatirla y hacer frente a los múltiples problemas que genera. La población 
humana ha transformado drásticamente los ecosistemas, más que en ningún otro 
tiempo comparable de la historia. En dicho periodo se generaron considerables 
ganancias netas en el bienestar humano y el desarrollo económico, a expensas de una 
alta degradación (en algunos casos irreversible) de la biodiversidad sobre el planeta 
(Watson & Zakri, 2005).  

En el afán de satisfacer necesidades de agua, alimentos, materiales de construcción, 
combustibles y fibras se ha transformado 25% del planeta en terrenos de cultivo, 
tomando 25% del agua que fluye en ríos, destruido o degradado 40% de los arrecifes 
coralinos y 35% de los manglares (Balvanera & Cotler, 2007). Las propuestas de 
restauración de sistemas ambientales dañados por distintas causas antrópicas tienen 
alto impacto en la actualidad, ya que desencadena preocupación debido a que los seres 
humanos transforman el planeta a tasas aceleradas, sobre todo durante la segunda 
mitad del siglo pasado y lo que va del presente.

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible incluye los 17 Objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ods) cuyo objetivo es poner fin a la pobreza, luchar contra 
la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático sin que nadie quede 
atrás para el 2030. Es importante mencionar que el trabajo de investigación que se 
presenta, se encuentra en conjunta relación con los objetivos como son el ods 2 
Hambre cero y ods 15 Vida de ecosistemas terrestres, dado a que dentro de las metas 
que se establecen en estos, existe amplia relación con este estudio.

El municipio de Temascaltepec, ubicado en el Estado de México se encuentra 
comprendido entre las provincias fisiográficas del Eje Neovolcánico y la Depresión del 
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Balsas, las cuales le confieren un relieve sumamente accidentado, en el que dominan los 
terrenos montañosos y depresiones profundas (inegi, 2015). El objetivo del trabajo es 
reconocer la importancia de realizar los diagnósticos ambientales por zonas altitudinales 
municipales con el fin de identificar con precisión la problemática ambiental para cada 
zona altitudinal y climática en el caso de estudio del municipio de Temascaltepec.

Antecedentes

En el diagnóstico ambiental de la Cuenca media del río Morichal Juanico, Maturín, 
estado de Monagas en Venezuela, realizado por Mora y Mora (2006) diagnosticaron 
la condición ambiental de la cuenca a través de investigación descriptiva y analítica. 
Las áreas afectadas del Morichal por actividades humanas conformaron la muestra 
para la observación de aspectos generales, actividades e impactos probables en el 
ambiente. En el trabajo se detectaron zonas bajas inundables con asentamientos 
poblacionales informales tipo rancho y barracas, con la afectación en los recursos 
suelo, agua, atmósfera y biodiversidad y se concluyó que en Maturín existen amenazas 
al ecosistema del río Morichal Juanico, que son la sumatoria de diversos factores socio-
ambientales y que la problemática descrita en la cuenca es producto de la ausencia 
o de equivocados diseños de políticas en materia ambiental. Los autores sugirieron 
acciones e indicadores de respuesta a considerar por los organismos públicos del 
estado de Monagas, a fin de disminuir en lo posible los efectos causados al ecosistema.

Cotler et al. (2007), abordan la importancia ambiental que tienen los suelos,  las 
causas de la degradación y el estado de la degradación de los suelos en México; y 
concluyen que actualmente la degradación de suelos en México ha tomado proporciones 
muy importantes, en cuanto a su extensión, su intensidad y el costo que conlleva 
su recuperación. Estas condiciones, a su vez, aumentan los costos de producción y 
empobrecen a la población rural, hasta el punto de provocar su migración. 

Benayas (2012), plantea que la restauración ecológica es capaz de aumentar la 
biodiversidad y los servicios ecosistémicos en los agro-sistemas con el objetivo de 
contrarrestar los impactos ambientales negativos de la expansión y de la intensificación 
agrícola. Una forma de conseguir este aumento es mediante acciones de restauración 
o creación estratégica de elementos clave que benefician a especies silvestres y a 
servicios ecosistémicos particulares sin competir por el uso de la tierra, a la vez que 
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benefician a los cultivos. Y concluyen que la implementación de estas acciones de 
forma generalizada en el mundo contribuiría de forma importante a conciliar la 
producción agrícola y la conservación de la biodiversidad. 

Consideraciones teóricas 

1. Ciencias Ambientales

Las ciencias ambientales tienen relación directa con la calidad de vida humana apoyada 
en la sustentabilidad del funcionamiento, de su base biofísica sobre el planeta, a corto 
y largo plazo. La definición de Ciencias Ambientales es estrictamente operacional, son 
ciencias que contribuyen al desarrollo económico y bienestar humano sobre una base 
ecológicamente sustentable.

De acuerdo a la definición propuesta, cualquier interacción hombre-ambiente 
es objeto de estudio para las Ciencias Ambientales. Sin embargo, situándose en el 
contexto nacional, es posible identificar los problemas ambientales que con mayor 
urgencia requieren ser enfrentados como lo son; desaparición de fuentes hídricas, 
contaminación, deforestación, sobreexplotación de los recursos naturales, uso de 
fertilizantes químicos y métodos artificiales de cultivo (Jaksic, 1997).

Las ciencias ambientales integran el pensamiento complejo como una de sus 
características destacadas, lo cual permite una mayor comprensión de la evaluación 
de los servicios prestados por los ecosistemas dentro de un marco conceptual como los 
sistemas socio ecológicos y así valorar la interacción entre los activos socioeconómicos 
y el fundamento biofísico del funcionamiento propio del ecosistema; la representación 
del rango temporal y espacial de la provisión de servicios prestados por los ecosistemas 
dentro de los sistemas socio ecológicos; y la  diferenciación entre los tipos de 
beneficiarios y su poder de influir en las decisiones relacionadas con el manejo, flujo 
y uso de los servicios prestados por cada componente de los ecosistemas (Cerón et al., 
2019). Existen diversos enfoques o ramas de las Ciencias Ambientales.

De acuerdo con el Modelo dominante de desarrollo sustentable (mdds), la mejor 
manera de lograr el crecimiento económico es adherirse a los principios de la teoría 
económica neo clásica; es decir, a la especialización en los productos que tienen una 
ventaja comparativa, integración al mercado mundial y eliminación de las barreras al 
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comercio internacional. En este contexto, se refleja una postura neoliberal reformista, 
promoviendo  la eliminación de las medidas proteccionistas de los países desarrollados 
(particularmente en el sector agrícola), el mejoramiento de los servicios de salud y de 
educación, la renegociación y reducción de las deudas externas de los países del Sur 
(sobre todo las de los más pobres) y un aumento de la asistencia oficial para el desarrollo, 
alcanzando la meta aceptada de las Naciones Unidas del 0.7% (Teatrult, 2008).

La economía ambiental es un área de investigación en la que se aplican los 
principios económicos neoclásicos al análisis de temas ambientales. Representa un 
esfuerzo por incorporar consideraciones ecológicas en la toma de decisiones. Al mismo 
tiempo, constituye una corriente reformista dentro del pensamiento neoliberal que 
pretende responder a las preocupaciones del movimiento ambiental.

La economía ecológica toma como punto de partida una crítica de “la visión 
preanalítica” de la teoría neo clásica, que ve a la economía como una corriente 
circular o espiral de valor de cambio, en donde las empresas venden bienes y servicios, 
remunerando así los factores de producción. Hasta los años setenta, el único elemento 
ecológico que entraba en esta visión era la tierra, que se consideraba como uno de los 
factores de producción (junto con el capital y el trabajo). Por otra parte, durante las 
últimas tres décadas, se ha desarrollado la economía ambiental en un esfuerzo por 
“internalizar las externalidades ambientales”; y representa un intento de asignar al 
mercado el papel de regular la tasa de explotación de los recursos naturales (Paulson 
et al., 2003).

La ecología política por su parte, es una escuela de pensamiento multidisciplinaria 
que emergió en los años ochenta. En general, representa un esfuerzo por aplicar 
las herramientas de la economía política izquierdista al análisis de los problemas 
ambientales (Paulson et al., 2003). Por otra parte, desde los años noventa, ha habido 
una proliferación de acercamientos asociados con el mismo término, lo que hace que 
sea difícil generalizar sobre su orientación teórica.

La agroecología como rama de las Ciencias Ambientales, se define como la ciencia 
que se basa en los principios ecológicos para el diseño y manejo de sistemas agrícolas 
sustentables y de conservación de recursos, ofreciendo ventajas para el desarrollo de 
tecnologías favorables para el agricultor. El sistema incorpora principios biológicos 
y recursos locales para el manejo de los sistemas agrícolas, proporcionando a los 
pequeños agricultores una forma ambientalmente sólida y rentable de intensificar la 
producción en áreas marginales.
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En el nivel más básico, la agroecología representa un esfuerzo por rescatar y 
desarrollar algunos elementos de la agricultura tradicional o indígena, sobre todo 
con respecto a la sustentabilidad ecológica. En un nivel más amplio, la misma 
escuela de pensamiento representa un esfuerzo por encontrar un camino alternativo 
al desarrollo capitalista industrial, particularmente para las comunidades rurales 
marginadas del tercer mundo. Desde esta perspectiva, se pueden encontrar las raíces 
de la agroecología en el Narodnismo del siglo xix (también conocido como “el 
populismo ruso”) y, más recientemente, en la teoría de dependencia y en los estudios 
campesinos (Tetreault, 2008).

Respecto a la relación de la agroecología con los servicios ecosistémicos; la 
agroecología es una disciplina científica que busca direccionar los sistemas agrícolas 
desde una perspectiva ecológica y socioeconómica. La agroecología proporciona a 
la comunidad científica, bases y metodologías para el diseño de agroecosistemas 
biodiversos que son capaces de sostener su propia función y dinámica, en términos de 
flujos de energía y materia. Según Altieri & Nicholls (2012) los defensores de la eco 
agricultura conciben los sistemas agrícolas centrados más en la diversidad biológica 
silvestre; mientras los agro ecologistas reconocen la diversidad agro biológica no sólo 
como una fuente de recursos genéticos, sino también como la fuente de importantes 
servicios medioambientales y ecosistémicos claves para el rendimiento de los 
agroecosistemas, como el control biológico de plagas y el ciclo de nutrientes.

Las preocupaciones ambientales estaban en la periferia de las ciencias sociales hasta 
finales de los años sesenta y principios de los setenta, cuando los primeros estudios 
con alto contenido ecológico aparecieron concomitantemente con el movimiento 
ambientalista. Durante los años ochenta, distintas escuelas de pensamiento ecológico 
empezaron a perfilarse y han ido consolidándose a través del tiempo (Carpinetti, 2013).

2. Impactos y problemáticas ambientales

Se puede definir al ambiente como “todo aquello que rodea al ser humano y que 
comprende a los elementos naturales, tanto físicos como biológicos, a los elementos 
artificiales y las tecno estructuras, a los elementos sociales y a las interrelaciones de 
todos éstos entre sí”. Así entendida, la noción de ambiente es omnicomprensiva, 
puesto que incluye prácticamente a toda la realidad del hombre. Es más conveniente 
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mantener esta definición tan amplia, por lo menos como marco básico de referencia 
que recuerde que dentro del complejo sistema que es el ambiente, se encuentran, no 
sólo los fenómenos sociales sino también los naturales y que entre ambos se establecen 
relaciones de gran importancia. 

La relación de la sociedad con la naturaleza existe dentro del ambiente; y por 
ello es importante considerar que esta relación surge debido a que el ser humano 
siempre está interactuando con la naturaleza e influye sobre los fenómenos naturales 
y el desarrollo de estos, pero también en condiciones adaptativas para el ser humano. 
Hoy se encuentran sociedades con diferentes formas y grados de organización que 
coexisten en el mundo. En consecuencia, la articulación entre sociedad y naturaleza 
también ha evolucionado, tornándose más compleja (Ojeda y Sanchez, 1985).

El ser humano va modificando en forma creciente a la naturaleza, a través de 
la producción; en el proceso de la producción se encuentran articulaciones entre 
componentes naturales y sociales, de los que destaca la apropiación de la naturaleza 
como base material del proceso productivo, la técnica utilizada para transformar 
materia natural en mercancías. 

La relación sociedad-naturaleza ha sido analizada con un criterio dicotómico, 
bajo la concepción del dualismo estructuralista, tanto por las ciencias sociales como 
por las ciencias naturales. La ecología tradicional no considera al hombre como parte 
del ecosistema; la ecología humana, más actualizada, lo considera como componente 
del mundo físico. Se confunde evolución biológica con historia de la humanidad. 
Los seres humanos siguen formando parte de lo biológico, pero se rigen por procesos 
distintos a los de la biología, porque en gran medida han roto con las leyes de la 
evolución natural. 

La problemática ambiental emergió como tema relevante durante las décadas de 
1960 y 1970, y se puede afirmar que ha tenido un importante alcance hasta el presente. 
Sus primeras manifestaciones tuvieron lugar en los países llamados “occidentales” a 
partir de un conjunto de grupos ambientalistas (los denominados “verdes”). Fue gracias 
a las protestas de estos grupos que la problemática ambiental cobró suficiente visibilidad 
para que posteriormente, diferentes instituciones y estamentos sociales abordaran dicha 
temática, entre ellas se pueden mencionar: empresas multinacionales, ong’s, institutos 
de investigación, universidades y medios de comunicación, entre otros.

Algunas cifras que muestran la magnitud del impacto ambiental de la agricultura, 
señalan que cada año mueren en el mundo unas 335,000 personas por envenenamiento 
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no intencionado con pesticidas, aunque la cifra de personas que sufren algún tipo de 
envenenamiento podría llegar a 25 millones del consumo mundial de agua dulce, la 
agricultura y ganadería representan el 70% (fao, 2007).

La agricultura es la principal fuente de gases de efecto invernadero de origen 
humano, pero también es fuente de otros impactos ambientales en diversos 
componentes de los ecosistemas naturales. Por ello, es importante entender cuáles 
son los componentes estructurales de la agricultura que afectan de manera negativa al 
entorno natural.

Posiblemente uno de los aspectos más preocupantes de la mencionada problemática 
ambiental es que la misma parece comprometer a todo el sistema terrestre. De aquí 
que la gestión del ambiente se ha presentado, desde mediados del siglo pasado, como 
uno de los grandes desafíos de las sociedades. Después de todo, el calentamiento 
global, la pérdida de biodiversidad, la contaminación de los océanos, la destrucción 
de la capa de ozono, la lluvia ácida o la acumulación de desechos tóxicos no respetan 
las fronteras levantadas por los estados o naciones (Di PasquoI et al., 2018).

 
3. Cambios del uso de suelo

En relación con los cambios del uso de suelo, aproximadamente, un centímetro cúbico 
de tierra de monte tarda 300 años en formarse; y la velocidad a la que se impacta su uso, 
a través de la urbanización y la agricultura, no es comparable con la que se necesita para 
recuperarse. La ciencia y la tecnología pueden aportar nuevos conocimientos sobre los 
suelos, en cuanto a cómo restaurarlos y evitar la degradación, así como se especifica 
qué tipo de fertilizantes se pueden usar, en qué cantidades, en qué lugares y bajo qué 
condiciones de temperatura y de humedad. Ésta constituye un área de oportunidad ya 
que los suelos son la base de la vida del planeta (Escobar, 1997).

La degradación de los suelos y la insuficiente atención a los procesos que la 
ocasionan, comprometen seriamente la agricultura de la mayoría de los países de la 
región tropical, por lo que es imprescindible detener los procesos que la ocasionan y 
establecer sistemas agrícolas capaces de satisfacer la creciente demanda de alimentos 
para la población (Crespo, 2009).

Las investigaciones recientes indican que, en los suelos semi degradados o 
degradados, la integración de sistemas con gramíneas y leguminosas, los sistemas 
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silvo pastoriles y el suministro de materia orgánica, constituyen fuentes importantes 
de carbono y nitrógeno que ayudan a recuperar la fertilidad de los suelos. Para su 
conservación es necesario dirigir permanentemente el proceso de transformación de 
los restos orgánicos hacia la formación de sustancias húmicas estables, de modo que 
se eleve la productividad de los ecosistemas terrestres (Crespo, 2009).

Cada año, cientos de millones de personas sufren de enfermedades respiratorias 
y otras asociadas con la contaminación del aire, tanto en ambientes interiores como 
exteriores. Existen grupos poblacionales expuestos a fuentes fijas de contaminantes 
atmosféricos que carecen de zonas de protección sanitaria; industrias que cuentan con 
chimeneas de baja altura, lo que aumenta la acción contaminante de sus emanaciones, 
y en muchas ocasiones no disponen de medidas de control para la disminución de la 
contaminación a la atmósfera. 

Según su origen, la contaminación puede ser clasificada por causas naturales o 
antropogénicas. Las naturales siempre han existido, mientras que las antropogénicas, 
como su nombre lo indica, son causadas por las actividades humanas. Entre las 
principales fuentes de contaminación atmosférica están: 1) fuentes naturales: Polvo 
que contiene materias biológicas, esporas, polen y bacterias; 2) fuentes agrícolas: 
Insecticidas y herbicidas empleados en la agricultura; 3) Fuentes tecnológicas: procesos 
industriales de todo tipo; consumo industrial y doméstico de combustibles fósiles y 
vehículos de motor  (Crespo, 2009).

El 71% de la superficie del planeta se encuentra cubierta por mar, que mediante 
sus interacciones con la atmósfera, la litósfera, la biósfera y los océanos, han ayudado a 
modelar las condiciones que hacen posible la vida. En México, la agricultura enfrenta 
el problema del deterioro ambiental, la contaminación del agua es un reto importante 
que incide en la calidad de la producción agrícola y en la salud de la población, la 
contaminación del agua de ríos, manantiales y la extraída de los pozos por bombeo, 
genera graves problemas para la salud humana, en forma directa o a través de la 
cadena trófica (Gómez et al., 2002).

Químicos atmosféricos, climatólogos, geólogos, glaciólogos, hidrólogos, 
oceanógrafos, paleontólogos, arqueólogos, dendrólogos, ecólogos, botánicos y 
zoólogos son algunos de los profesionales que deben estar involucrados en este tipo 
de análisis. Un cuello de botella importante de superar para estos estudios, que deben 
hacer uso de mucha información retrospectiva, es la carencia de investigación de largo 
plazo que permita definir cómo se genera el cambio climático global en el presente y 
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cómo se diferencia de ciclos naturales prolongados. Análisis de fenómenos de cambio 
climático que se dan en horizontes de tiempo medianos (tales como el fenómeno de 
El Niño) pueden servir como una buena plataforma para hacer predicciones sobre 
el futuro.

Ingenieros, salubristas, epidemiólogos, climatólogos, toxicólogos, agrónomos 
y químicos son algunos de los profesionales que pueden enfrentar el desafío de 
disminuir la contaminación del aire, agua y suelos. La reducción de emisiones al 
aire y efluentes al agua, o la reducción de elementos contaminantes en ellos, pasa 
desde soluciones netamente ingenieriles, tales como mejores filtros o tecnologías más 
limpias, a cambios de prácticas nocivas tales como la deposición de elementos tóxicos 
en suelos o el uso excesivo de biocidas en cultivos y plantaciones. 

4. Diagnóstico ambiental

El diagnóstico ambiental es un instrumento de evaluación ambiental similar a un 
Estudio de Impacto Ambiental (esia), pero en vez de basarse en predicciones (dado que 
el proyecto se encuentra en fase de planificación o preinversión) se basa en muestreos 
y mediciones. Tiene dos objetivos fundamentales: I) Identificar y cuantificar los 
impactos negativos significativos y riesgos que una actividad, obra o proyecto está 
ocasionando sobre el medio ambiente y la población, y II) definir y establecer las 
“medidas de control ambiental”, necesarias para prevenir, atenuar o compensar dichos 
impactos negativos significativos originados en el funcionamiento de la actividad. 

Es un estudio que se efectúa sobre una situación existente y por ende los impactos 
son determinados mediante sistemas de evaluación basada en muestreos y mediciones. 
Por el contrario, los impactos son determinados mediante sistemas de evaluación 
basada en predicciones.

La diagnosis y evaluación de los agroecosistemas no sólo debe contemplar los 
métodos pasivos o activos de la recolecta de datos o descripción taxonómica de las 
especies, sino que debe aplicar métodos robustos para su análisis cuantitativo, puesto 
que permite llevar a cabo proyecciones acerca de los componentes biológicos. En el 
caso de los sistemas agrícolas, la mayor parte de los estudios, tradicionalmente han 
llevado a cabo comparaciones de abundancias y densidades, además de los tradicionales 
listados. No se han contemplado nuevas herramientas en el análisis de la riqueza, 
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diversidad y composición de las comunidades de plantas y animales presentes en los 
agroecosistemas. En este hecho es que se contemplan como herramientas novedosas 
los métodos para medir la biodiversidad, siendo una medida de esta la riqueza. 
Ello permite no solo conocer los valores de riqueza, sino también la estructura y 
funcionalidad de los distintos componentes biológicos, así como aspectos y atributos 
ecológicos de estos a una escala espacio-temporal y que vislumbra cambios en su 
composición (Guzmán et al., 2021).

El diagnóstico es más que una evaluación que se realiza una sola vez; la 
información debe recolectarse con intervalos regulares que sean adecuados para 
el tema y no supongan gastos o cargas excesivas. La información se analiza y los 
resultados se evalúan y se usan en la toma de decisiones. El término diagnóstico 
participativo se aplica a actividades de monitoreo que suponen la participación de 
personas locales que no cuentan con capacitación profesional especializada y que 
tienen distintos grados de conocimiento, experiencia, roles sociales e intereses. 
El diagnóstico participativo es un proceso continuo en el que los usuarios locales 
de los recursos naturales registran sistemáticamente información, reflexionan al 
respecto y llevan a cabo acciones de gestión en respuesta a lo aprendido (Pardo e 
Ibarra, 2020).

Metodología

El trabajo se realizó en el municipio de Temascaltepec (mapa 1), Estado de México, el 
cual cuenta con una superficie de 54,750 hectáreas (547 km2) con una altitud media 
sobre el nivel del mar de 1.702 m, y una temperatura media anual que oscila entre 
los 18°C y 22°C. 
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Mapa 1. Ubicación del municipio de Temascaltepec

Fuente: Elaboración propia 2022 en el software ArcGIS.

Se encuentra comprendido entre las provincias fisiográficas Eje Neovolcánico y 
Depresión del Balsas, las cuales le confieren un relieve sumamente accidentado, en el 
que dominan los terrenos montañosos y depresiones profundas (inegi, 2015).

El trabajo de investigación se realizó en tres etapas metodológicas:

•	 Etapa metodológica 1. Delimitación y caracterización geográfica y ambiental del 
área de estudio, por medio del método geográfico
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Esta etapa de la investigación, se realizó bajo las consideraciones epistemológicas de los 
principios geográficos (localización, descripción, comparación, causalidad, actividad 
y relación). Estos fundamentos permitieron ubicar, analizar y describir desde el 
enfoque sistémico, las interrelaciones que existen entre los elementos que componen 
el subsistema biofísico y el subsistema sociocultural del territorio administrativo del 
municipio de Temascaltepec y con ello determinar su estado actual. Se realizó una 
búsqueda de información bibliográfica y cartográfica, sobre los aspectos biofísicos 
y socioculturales que componen el territorio administrativo del municipio de 
Temascaltepec. 

Se elaboró cartografía automatizada a través de Sistemas de Información 
Geográfica (sig) del municipio de Temascaltepec. El municipio se dividió en tres 
regiones climáticas (zona alta, zona media y zona baja) delimitando el área de 
estudio. La información cartográfica se obtuvo en formato digital shapefile, geotiff 
e img, de los servidores geoespaciales del Consejo Nacional para el Conocimiento y 
Uso de la Biodiversidad (conabio) así como del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (inegi). 

La información cartográfica, fue procesada de manera digital dentro de la interfaz 
de ArcMap 10.5TM, mediante la aplicación de métodos y herramientas de análisis y 
edición espacial, se realizó la construcción y representación cartográfica de algunos 
de los componentes biofísicos y socioculturales del territorio, se elaboró el análisis, 
interrelación y descripción de los componentes biofísicos (topografía, geología, 
edafología, hidrología, clima y usos de suelo y vegetación) que conforman el territorio 
del municipio de Temascaltepec.

•	 Etapa metodológica 2. Tipificación de los usos del suelo del municipio 
y cuantificación de la superficie de cada uso de suelo por medio del método 
cartográfico

La delimitación del suelo por regiones se realizó mediante cartografía automatizada 
y el uso de Sistemas de Información Geográfica. Ubicando los límites regionales de 
cada zona y conociendo la distribución que representan los suelos agrícolas, suelos de 
conservación y suelos urbanos mediante el método cartográfico.

Esta fase metodológica, se desarrolló mediante el tratamiento digital de dos 
imágenes de satélite multiespectrales del año 2018, sentinel 2. La imagen sentinel 
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fue descargada de la plataforma Copernicus Open Access Hub. Adicionalmente, se 
utilizaron cartas temáticas de uso del suelo y vegetación de la Serie I de 1993 y de 
la Serie VI de 2016 de inegi. Los softwares que se utilizaron, fueron: ER MapperTM, 
ArcGis 10.5TM e idrisi SelvaTM; además, se utilizó un navegador satelital marca Garmin 
modelo eTrex Touch 35TM, una cámara fotográfica marca Sony modelo DSC-H300 
TM y una bitácora de campo.

Los resultados obtenidos en esta etapa fueron verificados directamente en campo, 
principalmente en áreas donde la clasificación no presentó áreas homogéneas, algunos 
de estos puntos son de difícil acceso por la geomorfología del territorio y la tenencia 
de la tierra, por esta razón se utilizaron los mapas de uso del suelo y vegetación de la 
serie i y vi de inegi, para confrontar, corregir y homologar la información cartográfica 
derivada. 

Los resultados obtenidos de la clasificación supervisada y del trabajo de campo 
fueron ajustados cartográficamente mediante el algoritmo de Máxima Verosimilitud, 
el cual permitió obtener áreas homogéneas, que facilitaron la representación 
cartográfica de los usos del suelo y vegetación. Posteriormente a esta actividad, se 
realizó la aplicación del método representación cartográfica mediante el software 
ArcGis 10.5 TM, esta actividad consistió en dar edición final a los mapas utilizados 
durante esta investigación (mapa de uso del suelo y vegetación del año 2018).

•	 Etapa metodológica 3. Identificación de la problemática ambiental por zonas 
altitudinales, basada en la zonificación ecológica del municipio, mediante los 
métodos geográfico, etnográfico y ecológico

La identificación de estas zonas altitudinales se realizó mediante la zonificación 
ecológica, la cual es un proceso que sirve para identificar las alternativas del uso 
sustentable del territorio, evaluando sus potenciales y limitaciones desde el punto de 
vista, biológico, social y económico. El diseño metodológico que se utilizó durante 
el desarrollo del diagnóstico integral del territorio del municipio de Temascaltepec, 
obedece a una estructura de carácter sistémico, en la cual se realizó un análisis integral 
sobre los componentes del subsistema ambiental, sociocultural y administrativo que 
convergen e integran el espacio geográfico del municipio de Temascaltepec.  

Se seleccionó una comunidad de cada zona altitudinal del municipio a través del 
muestreo de conveniencia, el cual es utilizado para crear muestras de acuerdo a la 
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facilidad de acceso, y  a la disponibilidad de las personas de formar parte de la muestra. 
En la zona alta con un tipo de clima templado subhúmedo semifrío se seleccionó a 
la localidad de Cajones con 2992m sobre el nivel del mar; en la zona media con un 
tipo de clima templado subhúmedo se seleccionó la localidad de Jesús del Monte 
con 2411m sobre el nivel del mar; y en la zona baja con un tipo de clima templado 
semicálido se seleccionó la localidad de San Sebastián Carboneras con 1992m sobre 
el nivel del mar.

En la figura 1, se representa el diagrama metodológico con las tres etapas de 
análisis, las cuales fueron desarrolladas por subsistemas (ambiental, sociocultural y 
administrativo) y los métodos que se utilizaron en la elaboración del diagnóstico 
integral del territorio administrativo del municipio de Temascaltepec. 

Figura 1. Diagrama metodológico para la elaboración del diagnóstico ambiental 
por zonas altitudinales del municipio de Temascaltepec

 

Fuente: Elaboración propia, 2022.
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•	 Etapa metodológica 4. Talleres participativos para el diagnóstico 

Se usaron metodologías participativas en situaciones donde un grupo de personas 
trabajaron juntas para resolver un problema o para conversar de un tema en común, 
con la contribución de una serie de personas con distintos tipos de experiencias y 
conocimientos. El aprendizaje participativo también proporciona a la gente un 
marco de habilidades y conocimientos que pueden usar en cualquier situación. Los 
tres talleres participativos se realizaron con la finalidad de obtener información de 
utilidad para el diagnóstico de las problemáticas ambientales por zonas altitudinales 
del municipio de Temascaltepec. 

Resultados

Delimitación y caracterización geográfica y ambiental

El municipio cuenta con una superficie de 54,750 hectáreas, territorio en el que se 
asientan 67 localidades, las cuales fueron clasificadas por zona climática altitudinal 
como se muestra en el mapa 2. La zona alta con el clima templado subhúmedo 
semifrío (3162–2932 msnm) y 6 localidades; la zona media con el clima templado 
subhúmedo (2899–2008 msnm) y 35 localidades; y la zona baja con clima templado 
semicálido (2190–1141 msnm) con 22 localidades.
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Mapa 2. Climas del municipio de Temascaltepec

Fuente: Elaboración propia 2022 en el software ArcGIS.

Gráfica1. Superficie de cada zona climática altitudinal

Fuente: Elaboración propia, 2022.
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La gráfica 2 muestra como el clima templado subhúmedo ocupa un 48% de su 
totalidad dentro del municipio mientras que el clima templado semicálido ocupa un 
31% y el templado subhúmedo semifrío ocupa un 21%.

Tipificación y cuantificación del uso del suelo por zona altitudinal 

En el mapa 3 se presenta la distribución del uso del suelo dentro del municipio de 
Temascaltepec donde predomina la agricultura temporal anual con 121.95 km 2 y 
posteriormente el bosque de pino-encino con 106.96 km2.

Mapa 3. Usos del suelo del municipio de Temascaltepec

Fuente: Elaboración propia 2022 en el software ArcGIS.

Respecto al uso del suelo por zonas altitudinales: en la zona alta del municipio 
predomina el bosque de oyamel con 52.92 km2, posteriormente el bosque de pino 
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con 30.12 km2 y pastizal inducido con 11.82 km2; en la zona media predomina la 
agricultura de temporal anual con 89.15 km2, bosques de pino con 59.42 km2 y 
bosques de pino-encino 51.86 km2; mientras que en la zona baja predomina bosque 
de pino-encino con 52.73 km2, pastizal inducido con 27.48 km2 y agricultura de 
temporal anual con 23.46 km2.  

Entre los aspectos sociales analizados se determinaron los servicios a la vivienda 
y marginación en las localidades de cada zona; así como los servicios de conectividad 
en la vivienda, analfabetismo y servicios de salud en las localidades de cada zona. Los 
resultados muestran que en las tres zonas los servicios a la vivienda oscilan entre el 
70 y el 75% de viviendas con dotación de ellos; el drenaje es el servicio con mayores 
carencias sobre todo en la zona alta. Un indicador social importante es el índice de 
marginación, el cual se observa alto en la zona alta, medio en la zona media y bajo en 
la zona baja (tabla 1).

Tabla 1. Servicios a la vivienda y marginación en las localidades de cada zona

Viviendas 
totales

Viviendas con 
agua Potable

Viviendas 
con Energía 
eléctrica

Viviendas 
con drenaje

Índice de 
marginación

Zona Alta    173 129 127 65 18.43

100% 74.5% 73.4% 37.5% Alto

Zona 
Media

6920 4782 4833 3849 20.31

100 % 69.1% 69.1% 68.3% Medio

Zona Baja
4222 3,056 3,060 2,782 22.30

100% 72.4% 72.5% 65.9% Bajo

Fuente: Elaboración propia con base a conapo, 2020.
Nota: Valores altos del índice de marginación indican grado de marginación bajo.

Respecto a los servicios de conectividad en la vivienda, analfabetismo y servicios de 
salud en las localidades de cada zona se observó que la conectividad de las viviendas 
en la zona alta es nula, mientras que en la zonas media y baja es mayor del 85%; el 
analfabetismo es mayor del 12% en la zona alta, mientras que en las zonas media 
y baja es menor del 8%. Los servicios de salud en la zona alta presentan así mismo 
graves carencias, ya que sólo una localidad de las seis que se ubican en esta zona cuenta 
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con servicios de salud. En las zonas media y baja casi el 80% de las localidades cuenta 
con servicio de salud (tabla 2).

Tabla 2. Servicios de conectividad en la vivienda, analfabetismo y servicios 
de salud en las localidades de cada zona

Servicios de 
conectividad en la 
vivienda

Analfabetismo
% de la población de 15 años 
o más analfabeta

Servicios de salud

Zona Alta
6 1

0% 12.43% 16.6%

Zona Media
30 27

85.7% 7.92% 77.1%

Zona Baja
20 18

86.9% 7.39% 78.2%

Fuente: Elaboración propia con base a conapo, 2020.

En la tabla 3 se muestran las principales actividades económicas de cada zona 
altitudinal las cuales se enfocan a la actividad agrícola, la producción pecuaria y la 
producción forestal. Las principales diferencias se observan en la producción agrícola, 
la que es casi completamente dependiente del clima de cada zona, por lo que los 
cultivos de cada zona son muy diferentes.

Tabla 3. Principales actividades económicas dentro del municipio 
por zona altitudinal y climática

Zona Alta
(6 comunidades)

Zona media
(35 comunidades)

Zona baja
(22 comunidades)

Producción 
agrícola

Col de Bruselas
Papa
Avena

Distintas variedades 
de flor
Maíz (cacahuazintle)
Papa
Chícharo
Aguacate

Distintas variedades de flor
Maíz (cacahuazintle)
Aguacate
Durazno
Caña
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Zona Alta
(6 comunidades)

Zona media
(35 comunidades)

Zona baja
(22 comunidades)

Producción 
pecuaria

Ganado ovino (raza 
Suffolk) y bovino en 
pequeña escala

Ganado ovino (razas 
Suffolk y Dorper), 
bovino y porcino en 
pequeña escala

Ganado bovino, caprino, ovino 
(razas Dorper y Pelibuey) 
y porcino (razas Duroc y 
Landrace) en pequeña escala

Producción 
forestal

Bosques de oyamel 
y pino

Bosques de pino y 
pino-encino

Bosque de pino-encino

Fuente: Elaboración propia, 2023.

Respecto a la producción pecuaria, si bien no existe gran diferencia entre las especies que 
se producen en las diferentes zonas altitudinales, las razas que crecen, sí son diferentes. 
La producción forestal así mismo presenta claras diferencias, ya que las especies forestales 
que crecen en cada zona son diferentes y claramente dependientes del clima.

Identificación de la problemática ambiental por zonas altitudinales

Se seleccionó una comunidad de cada zona altitudinal del municipio a través del 
muestreo de conveniencia el cual es utilizado para crear muestras de acuerdo a la 
facilidad de acceso, y a la disponibilidad de las personas de formar parte de la muestra; 
en la zona alta con un tipo de clima templado subhúmedo semifrío se seleccionó a la 
localidad de Cajones con 2992 msnm, la zona media con un tipo de clima templado 
subhúmedo se seleccionó la localidad de Jesús del Monte con 2411 msnm y en la 
zona baja con un tipo de clima templado semicálido se seleccionó la localidad de San 
Sebastián Carboneras con 1992 msnm.

El trabajo de campo de este proyecto se ha llevado a cabo siguiendo el método 
hipotético deductivo, que considera el punto de partida de este trabajo en la formulación 
de una hipótesis cuya validez se contrasta a lo largo del proceso de investigación. 
Las técnicas de investigación que se utilizaron son: entrevistas semiestructuradas, 
observación y visitas a las localidades ya mencionadas, historias de vida relatadas por 
los pobladores de las regiones principalmente por productores agropecuarios con 
la finalidad de obtener información de utilidad para la realización del diagnóstico 
ambiental detectando las problemáticas por zona altitudinal, (tabla 4).
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Tabla 4. Principales problemáticas ambientales, sociales y económicas 
dentro del municipio por zona altitudinal y climática

Zona Alta
(6 comunidades)

Zona media
(35 comunidades)

Zona baja
(22 comunidades)

PA1: Carencia de agua (30%)
PA2: Mal uso del agua (23%)
PA3: Heladas rigurosas y 
frecuentes (20%)

PA1: Vertido de residuos 
domésticos al ambiente (33%)
PA2: Contaminación del 
suelo y vegetación por 
agroquímicos (26%)

PA1: Vertido de residuos 
domésticos al ambiente 
(40%)
PA2: Contaminación del 
suelo y vegetación por 
agroquímicos (25%)

PS1: Pobreza
PS2: Inseguridad 
PS3: Servicios a la vivienda: 
Agua (74.5%), Energía 
eléctrica (73.4) y Drenaje 
(37.5%)
PS4: Bajo nivel de educación
PS5: Conectividad (0 %) y 
Servicios de salud (16.6%)

PS1: Inseguridad
PS2: Violencia de género
PS3: Servicios a la vivienda: 
Agua (69.1%), Energía 
eléctrica (69.1%) y Drenaje 
(68.3%)
PS4: Bajo nivel de educación 
PS5: Conectividad (85.7%) y 
Servicios de salud (71.1%)

PS1: Bajo nivel educativo y 
cultural
PS2: Inseguridad
PS3: Servicios a la vivienda: 
Agua (72.4%), Energía 
eléctrica (72.5%) y Drenaje 
(65.9%)
PS4: Conectividad (86.9%) y 
Servicios de salud (78.2%)

PE1: Carencias de fuentes de 
empleo

PE1: Salarios bajos PE1: Salarios bajos

Fuente: Elaboración propia, 2023.

Propuestas de restauración ambiental

Se diseñó una propuesta de restauración ambiental y conservación de servicios eco 
sistémicos por zona altitudinal del municipio, mediante el método etnográfico, 
ecológico y la planeación ambiental; en la zona alta se propone el uso adecuado 
del agua y de métodos de captación. Reforestar y promover el uso razonable de los 
bosques. En la zona media y baja se propone realizar talleres para capacitar a los 
pobladores sobre el uso adecuado de agroquímicos y pesticidas, manejo y conservación 
de los suelos y estrategias para evitar los incendios forestales. Las propuestas de 
restauración ambiental y conservación de servicios ecosistémicos en las diferentes 
zonas altitudinales del Municipio de Temascaltepec deberán ser consideras para la 
formulación de políticas públicas.  
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Conclusiones

La visión compartida, corresponsabilidad y cogestión son fundamentales para lograr 
un desarrollo sustentable. Este estudio en el cual se realizó el diagnóstico ambiental 
en el municipio de Temascaltepec con el objetivo de conocer las condiciones del 
municipio por zonas altitudinales, y realizar propuestas o acciones de restauración 
ambiental que sean consideradas por organismos públicos para disminuir en lo 
posible los efectos causados al ecosistema, es acorde con esta visión.

Durante el trabajo de investigación se identificaron 3 regiones climáticas las 
cuales fueron clasificadas: zona alta con clima templado subhúmedo semifrío 
(3162–2932 msnm); zona media con clima templado subhúmedo (2899–2008 
msnm); y zona baja con clima templado semicálido (2190–1141 msnm).

La forma y el tipo de producción agropecuaria con fines económicos dentro 
del municipio es distinta por zona altitudinal derivado de la capacidad de cada 
región climática y por ende las problemáticas ambientales, económicas y sociales 
encontradas tienden a ser diferentes, pero en cierta forma presentan un grado 
de relación.

La importancia de realizar un diagnóstico ambiental municipal por zonas 
altitudinales permite observar con mayor precisión las problemáticas detectadas 
en las regiones, y una vez ejecutado el diagnóstico, establecer propuestas de 
restauración ambiental por zona altitudinal.
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Artículo 21. La reserva de derechos al uso exclusivo deberá ser renovada 

anualmente de conformidad con lo dispuesto en la legislación en materia de derechos de 

autor. 

 

Artículo 22. Las personas autoras de las publicaciones universitarias gozarán de los 

derechos de libertad de expresión y todos aquellos en materia de derechos de autor 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y demás disposiciones en la materia. 

 

Artículo 23. Cuando se incumpla alguna disposición aplicable a la propiedad 

intelectual, así como aquellas derivadas del presente reglamento en dicha materia, se hará del 

conocimiento del Consejo General Editorial a efecto de analizar la gravedad del acto y 

determinar si es susceptible de subsanarse y en caso contrario se cancelará la obra o 

publicación. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS NO PERIÓDICAS 

 

SECCIÓN A 

DE LA POSTULACIÓN 

 

Artículo 24. Las obras postuladas para formar parte de las publicaciones no 

periódicas de difusión cultural y de la ciencia, deberán reunir los siguientes elementos: 

 

I. Realizar una aportación específica al conocimiento, a la divulgación de la cultura o a 

la identidad; de calidad estética para los casos literarios; que sustente la importancia 

del texto, y acredite reunir las condiciones para su publicación; 

 

II. Estar escritas en un lenguaje comprensible, fluido, coherente, de forma estructurada y 

correcta con respecto a la gramática y la sintaxis de la lengua española; 

 

III. Presentar un marco referencial adecuado mismo que será avalado en el proceso de 

dictaminación;  

 

IV. Utilizar prácticas adecuadas de citación; 
 

V. Comprobar los derechos de autoría sobre las imágenes que utilice la obra, y 
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VI. Cumplir con los requisitos señalados como formatos de postulación, cartas de 

originalidad y aceptación de difusión, entre otros. 

 

Artículo 25. Para la edición de las obras de difusión cultural y de la ciencia, las 

personas autoras deberán satisfacer ante la Secretaría de Difusión Cultural, los siguientes 

requisitos: 

 

I. Solicitud de edición en el formato establecido, firmada por la persona titular del espacio 

universitario de adscripción de la persona autora, compiladora o coordinadora; 

 

II. Formato de requisición de la obra postulada, debidamente llenado; 
 

III. Formato de postulación de la obra, el cual contendrá información específica acerca de 

ésta y de la persona o personas autoras. En el caso de una obra compilada o coordinada, 

este formato deberá ser llenado y firmado por la persona responsable de su compilación 

o coordinación; 

 

IV. Formato de cesión de derechos patrimoniales de la persona autora con firma autógrafa. 

En el caso de obras compiladas o coordinadas, las personas autoras de los capítulos que 

la integran deberán dirigir la cesión de derechos patrimoniales a la persona responsable 

de la compilación o coordinación, misma que presentará un formato de cesión de 

derechos patrimoniales de la obra completa; 

 

V. Carta de originalidad y no duplicidad, la cual deberá ser llenada con los datos de la 

persona o personas autoras; en el caso de obra compilada o coordinada se deberá 

entregar una carta por cada capítulo con firma autógrafa de la persona autora y otra por 

la persona responsable de la compilación o coordinación; 

 

VI. Carta de difusión en medios electrónicos, la cual deberá ser firmada por la persona o 

personas autoras, en el caso de obra compilada o coordinada se deberá firmar una carta 

por cada una de las personas autoras de los capítulos y por la persona responsable de 

la compilación o coordinación. Lo anterior tratándose de obras financiadas total o 

parcialmente con recursos universitarios o que hayan utilizado infraestructura de la 

Universidad para su realización; 

 

VII. Documento público que acredite la identidad de la persona autora o de la persona 

responsable de la compilación o coordinación; 

 

VIII. Resumen curricular de la persona o personas autoras, el cual deberá incluir estudios 

cursados y grado académico, en su caso, espacio universitario, institución u organismo 

de adscripción y el cargo que desempeña. En el caso de obra compilada o coordinada, 

el resumen será por cada persona autora de capítulo, así como de la responsable de la 

compilación o coordinación; 
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IX. Resumen de cincuenta a ciento cincuenta palabras de la obra en general si es 

monográfica; o de cada capítulo en lo particular, si es compilada o coordinada. El 

resumen deberá presentar información concisa acerca del contenido considerando 

objetivo, método y resultados; asimismo, se excluirán tablas, números, referencias o 

expresiones matemáticas, salvo excepciones; 

 

X. El contenido completo de la obra que se postula, y 

 

XI. Los demás que determine el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 26. Las obras postuladas para formar parte de las publicaciones no 

periódicas de carácter científico, deberán reunir los siguientes elementos: 

 

I. Realizar una aportación relevante a la ciencia y el saber que contribuya a la 

consolidación del diálogo científico; 

 

II. Estar escritas en un lenguaje especializado, fluido, coherente, de forma estructurada y 

correcta con respecto a la gramática y la sintaxis de la lengua española; 
 

III. Presentar un marco referencial y metodológico adecuado; 
 

IV. Utilizar prácticas adecuadas de citación; 
 

V. Comprobar los derechos de autoría sobre los contenidos y las imágenes que utilice la 

obra, y 
 

VI. Cumplir con los requisitos protocolarios como formatos de postulación, cartas de 

originalidad y aceptación de difusión, entre otros. 

 

Artículo 27. Para la edición de las obras de carácter científico, las personas autoras 

deberán satisfacer ante la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados los siguientes 

requisitos: 

 

I. Postular una obra por cada participante, la cual no deberá estar postulada en otras 

instituciones académicas o casas editoriales para su edición o dictaminación; 

 

II. La obra deberá contener temáticas contemporáneas desde un punto de vista original, 

crítico, propositivo, de utilidad social y fundamentado científicamente; 
 

III. La obra no podrá tratarse de tesis de posgrado, memoria o compilación de ponencias 

de la persona o personas autoras; 
 

IV. La obra se deberá presentar en español; en caso de solicitarse en inglés, la persona 

autora exhibirá preferentemente la versión en ese idioma; 
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V. Ser científicas, de autoría individual o en coordinación; éstas últimas conformadas por 

cinco o más capítulos de diversas personas autoras con visiones disciplinarias afines o 

diferentes, y unidos por una temática central, y 

 

VI. Los demás que determine el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 28. Las obras deberán presentarse en su versión final, ya que iniciado el 

proceso de edición, cualquier solicitud de cambio o modificación será improcedente. 

 

 

SECCIÓN B 

DE LAS PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS IMPRESAS 

 

Artículo 29. Las obras contendrán los siguientes elementos básicos: 

  

I. Cubierta o primera de forros, título de la obra y nombre de la persona o personas 

autoras, compiladoras o coordinadoras. En esta parte, se incluirá el Escudo de la 

Universidad, y se podrá agregar, si el diseño de la cubierta lo permite, el logotipo o 

escudo de los espacios universitarios editores y/o el de los coeditores; 

 

II. Páginas de cortesía (pp. 1 y 2); 
 

III. Anteportadilla (p. 3), título de la obra; 
 

IV. Frenteportadilla (p. 4), nombres de los espacios universitarios y de la serie o colección. 

Si el diseño lo requiere estos datos podrán incluirse en la página 2; 
 

V. Portadilla (p. 5), título completo de la obra, subtítulo, nombre de la persona o personas 

autoras, compiladoras o coordinadoras, Escudo de la Universidad con la leyenda 

“Universidad Autónoma del Estado de México” y, en su caso, el de los coeditores, así 

como lugar y año de la edición. 
 

Se incluirán, cuando corresponda, el nombre de la obra completa a la que pertenezca, 

el nombre de las personas autoras secundarias que hayan realizado la edición, 

compilación, coordinación, selección, presentación, prólogo, introducción, estudio, 

traducción, versión, notas, comentarios, ilustraciones, entre otros, así como el de las 

personas colaboradoras; 

 

VI. Página legal (p. 6): 

 

a) Catalogación en la fuente; 

b) Número de edición y, en su caso, el de reimpresión; 

c) Mes y año de edición; 

d) Sigla D.R. que corresponde a derechos reservados; 

e) Símbolo © (copyright) precediendo el año de edición; 

f) Leyenda “Universidad Autónoma del Estado de México” con su domicilio; 

 



 

 
 

9 

g) ISBN de la edición; 

h) ISBN de la obra completa o de la colección a la que pertenece, en su caso; 

i) ISBN de cada coeditor que lo proporcione; 

j) Leyenda “Esta edición y sus características son propiedad de la Universidad 

Autónoma del Estado de México”; 

k) Leyenda “Prohibida la reproducción total o parcial por cualquier medio sin la 

autorización escrita del titular de los derechos patrimoniales”; 

l) Leyenda “Impreso y hecho en México”; 

m) Leyenda “El contenido de esta publicación es responsabilidad de las personas 

autoras”; 

n) Cotitulares de los derechos patrimoniales, en su caso; 

o) Antecedentes editoriales de la obra, si los hubiere, indicando el título original, el 

nombre de la persona titular del derecho patrimonial y el año en que se generó este 

derecho; 

p) Título original, fecha y lugar de edición, cuando se trate de una traducción o la obra 

haya sido publicada antes por otra casa editora; 

q) Créditos de diseño de colección, ilustración y diseño de forros, e 

r) Identificador gráfico del Sello Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de 

México. 

 

VII. Hoja de agradecimientos; el reconocimiento se deberá realizar en esta hoja, cuando se 

trate de un patrocinio; 

 

VIII. Colofón, se deberá imprimir en la última página del libro y contendrá: 

 

a) Título completo de la obra; 

b) Nombre del espacio universitario editor; 

c) Fecha del término de la edición (día, mes y año); 

d) Nombre y domicilio de los talleres donde se efectuó la impresión y el tiraje; 

e) Nombre del papel utilizado en interiores y su gramaje; 

f) Nombre de la cartulina usada en forros y su gramaje; 

g) Familia tipográfica y los cuerpos empleados; 

h) Créditos de las personas responsables de la edición, de la compilación o 

coordinación de la edición, en su caso, y 

i) Créditos de las personas responsables de la corrección de estilo y del diseño, en su 

caso. 

 

IX. Cubierta posterior o cuarta de forros, se colocará un texto alusivo a la obra, si el diseño 

lo permite, así como el código de barras correspondiente, y 

 

X. Lomo, dependiendo del grosor, se podrá incluir el título de la obra, el nombre de la 

persona autora o personas autoras y el Escudo de la Universidad. 

 

Artículo 30. Tratándose de publicaciones no periódicas a cargo de la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados éstas contendrán los siguientes elementos: 

 

 



 

 
 

10 

I. Obra de una persona autora y obra en coautoría: 

 

a) Portada; 

b) Agradecimientos; 

c) Prólogo, explica el tipo de obra, cómo se desarrolló y a quién le resultará útil, puede 

elaborarse por una persona ajena, por la persona autora, compiladora o 

coordinadora; 

d) Índice, enumeración de títulos y títulos subordinados en sus diferentes categorías; 

e) Sumario, enumeración de las partes más importantes de la obra que incluirán sólo 

títulos y subtítulos; 

f) Introducción, escrito que resume el contenido de la obra por capítulos; 

g) Capítulos, cada sección deberá mantener una extensión y rigurosidad semejante; 

h) Aparato crítico, citas textuales, paráfrasis, resumen, llamadas, notas, referencias y 

fuentes de consulta; 

i) Conclusiones, reflexión global de la obra y los resultados obtenidos que aporta; 

j) Fuentes de consulta, las fuentes citadas completas, impresas, electrónicas, 

hemerográficas, bibliográficas, mesográficas, entre otras o documentos de archivo. 

No se deberán incluir fuentes que no hayan sido citadas en la obra; 

k) Anexos, como tablas, gráficos, cuadros e imágenes, a consideración de la persona 

autora, compiladora o coordinadora, e 

l) Índices especiales, a sugerencia de la persona o personas autoras, coordinadoras, 

compiladoras o editoras. 

 

II. Obra compilada o coordinada: 

 

a) Portada; 

b) Agradecimientos; 

c) Presentación o prólogo, (opcional) escrito por la persona invitada; 

d) Introducción, escrito que resume el contenido de la obra por capítulos; 

e) Sumario o índice; 

f) Capítulos; 

g) Aparato crítico; 

h) Conclusiones; 

i) Bibliografía, y 

j) Anexos. 

 

III. En el tratado se aplicarán los mismos requisitos que para la obra compilada o 

coordinada, conformándose por capítulos más extensos o varios volúmenes; además de 

observarse lo siguiente: mayor erudición, rigor, profundidad en el tratamiento del tema 

principal, lenguaje elocuente, aparato crítico minucioso e índices especiales. 

 

IV. En la obra de divulgación científica se aplicarán los mismos requisitos que para la obra 

coordinada o compilada, y además su contenido deberá ser comprensible y accesible 

para un público general. 
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SECCIÓN C 

DE LAS PUBLICACIONES NO PERIÓDICAS ELECTRÓNICAS 

 

Artículo 31. Las publicaciones no periódicas electrónicas deberán contener en el 

encabezado del código los metadatos descriptivos de la obra, así como el ISBN que estará 

visible y localizable conforme lo establezca la legislación universitaria en la materia, 

asignándoles preferentemente un identificador de objetos digitales. 

 

Artículo 32. Las publicaciones universitarias no periódicas que se editen en formato 

electrónico contendrán al menos, los siguientes elementos: 

 

I. Página legal que deberá contener lo siguiente:  

 

a) Título de la obra; 

b) Nombre de la persona o personas autoras, traductoras, compiladoras, coordinadoras 

o cualquier otra que haya colaborado en el contenido intelectual de la obra; 

c) ISBN y pie editorial; 

d) Escudo de la Universidad y/o identificador gráfico del Sello Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México; 

e) Número de la edición, mes y año en que aparece; 

f) Símbolo ©; 

g) Sigla D. R.; 

h) Leyenda “Universidad Autónoma del Estado de México” y su domicilio; 

i) Cada uno de los cotitulares de los derechos patrimoniales, si es el caso; 

j) Nombre de los espacios universitarios editores y su domicilio; 

k) Leyenda “Hecho en México”; 

l) Leyenda correspondiente a las limitantes o los permisos de uso y reproducción de 

la obra; 

m) Leyenda correspondiente para la comercialización o acceso abierto, según 

corresponda; 

n) Título original de la obra, fecha y lugar de edición, persona titular del derecho 

patrimonial y año en que se generó este derecho, en aquellos casos en que fue 

publicada anteriormente con otra casa editora; 

o) Título original, fecha y lugar de edición, cuando se trate de una traducción; 

p) Nombres de las personas autoras secundarias de la obra que hayan realizado la 

edición, coordinación, compilación, selección, presentación, prólogo, introducción, 

estudio, traducción, versión, yuxtaposición, notas, comentarios, ilustraciones, entre 

otras, y 

q) Créditos de diseño de colección, ilustraciones, multimedios, diseño de arte, 

programación y digitalización, así como los de las personas responsables de la 

edición. 

 

II. Serie o colección; 

 

III. Presentación, (opcional) escrito de la persona autora, e 

 

IV. Índice del contenido de la obra. 
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Artículo 33. Las publicaciones universitarias no periódicas en disco óptico, 

incluirán en el rótulo o etiqueta, así como en el empaque, al menos los elementos siguientes: 

 

I. Título de la obra; 

 

II. Nombre de la persona autora o personas autoras; 

 

III. Escudo y nombre de la Universidad; 

 

IV. Denominación del espacio universitario editor, en su caso; 

 

V. ISBN; 

 

VI. Símbolo ©; 

 

VII. Sigla D.R., y  

 

VIII. Año de publicación. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS 

 

Artículo 34. Las publicaciones periódicas podrán ser en formato impreso o 

electrónico, debiendo contener el Escudo de la Universidad y el cintillo legal. 

 

Artículo 35. Las publicaciones periódicas deberán contar con una política editorial 

que considere lo siguiente: 

 

I. Datos de la Universidad en la presentación o en un lugar visible: 

 

a) Denominación; 

b) Dirección postal; 

c) Correo electrónico y teléfono y/o fax; 

d) Sitio web, y 

e) Lugar de edición. 

 

II. Datos de los responsables editoriales que deberán contener, al menos: 

 

a) Integración, y 

b) Requisitos de sus integrantes y afiliación institucional, así como la definición de 

funciones. 

 

III. Identificación de las personas autoras: 
 

a) Nombre completo; 

b) Denominación legal de la institución de adscripción y país, y 

c) Datos de contacto. 
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IV. Instrucciones a las personas autoras; 
 

V. Mención del sistema de dictaminación; 
 

VI. Código ISSN impreso y/o electrónico, según el soporte de la revista; 
 

VII. Elementos de navegación y funcionalidad en el acceso a contenidos, así como su acceso 

histórico, para lo cual se definirá el tiempo de disposición de la información; 
 

VIII. Mención de periodicidad de la publicación; 
 

IX. Fechas de recepción y aceptación de los artículos originales, así como la definición del 

periodo de procesamiento y de revisión; 
 

X. Definición de la publicación, la cual contendrá en forma clara y explícita: 
 

a) Objetivos; 

b) Cobertura temática, y 

c) Público al que está dirigida. 
 

XI. Mención de la política de acceso abierto, a fin de garantizar el acceso libre al contenido 

de la publicación; 
 

XII. Mención de la adopción de normas éticas y buenas prácticas editoriales; 
 

XIII. Definición del porcentaje de las personas autoras externas respecto a los artículos 

publicados por área temática; 
 

XIV. Frecuencia con la que una persona autora podrá publicar en fascículos o números 

consecutivos, así como la posibilidad de publicar de algún responsable editorial; 
 

XV. Mención en lugar visible de los servicios de información en los que se encuentre 

incluida la publicación periódica, y 
 

XVI. Los demás que emita el Consejo General Editorial en materia de publicaciones 

periódicas. 

 

Artículo 36. Las publicaciones periódicas universitarias serán depositadas en la 

Hemeroteca Digital UAEMéx, siempre y cuando cumplan con lo dispuesto en el presente 

reglamento, en las disposiciones específicas que para tal efecto se emitan, así como en los 

criterios de normalización editorial establecidos por el Conahcyt, lo dispuesto por las 

instituciones evaluadoras competentes y la normatividad aplicable en materia de propiedad 

intelectual. 

 

Artículo 37. En la edición y difusión de las publicaciones periódicas universitarias 

se privilegiará el acceso abierto y el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones. 
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Artículo 38. Los espacios universitarios deberán informar a la Dirección de 

Publicaciones Universitarias sobre la creación o cancelación de sus publicaciones periódicas, 

en ambos casos se deberá iniciar la gestión de los trámites legales necesarios ante la Oficina 

de la Abogacía General respecto de la reserva de derechos al uso exclusivo e ISSN. 

 

SECCIÓN A 

DE LA CLASIFICACIÓN 

 

Artículo 39. Las publicaciones periódicas universitarias serán científicas, de 

divulgación científica y tecnológica, así como de difusión cultural, en términos de lo 

establecido en el presente reglamento y la normatividad derivada. 

 

Artículo 40. Las publicaciones periódicas científicas tendrán como objetivo 

transmitir los avances de la investigación especializada en un área del conocimiento y estarán 

dirigidas a la comunidad de personas expertas de la misma; su contenido deberá ser inédito 

y original, además de haber sido aprobado para su publicación a través de un proceso de 

dictaminación avalado por los responsables editoriales. 

 

Artículo 41. Las publicaciones periódicas de divulgación científica y tecnológica 

estarán dirigidas a públicos segmentados o audiencias sectoriales y deberán estar escritas en 

un lenguaje accesible al público en general con un discurso que aproveche al máximo los 

recursos narrativos, literarios y gramaticales, así como los recursos del periodismo 

generalista y del periodismo de investigación especializado en ciencia y tecnología para 

difundir los avances en el ámbito científico. 

 

Artículo 42. Las publicaciones periódicas de difusión cultural estarán dirigidas a un 

público amplio con el objetivo de transmitir con un lenguaje accesible, temas culturales, 

artísticos, humanísticos y de creación literaria, entre otros. 

 

SECCIÓN B 

DE LA RED DE REVISTAS UNIVERSITARIAS UAEMéx 

 

Artículo 43. La Red de Revistas Universitarias UAEMéx es un espacio de 

colaboración y libre expresión de personas editoras que tiene por objeto fortalecer e impulsar 

el proyecto editorial de la Universidad, a fin de consolidar la calidad de sus publicaciones 

periódicas. 

 

Derogado 

 

Artículo 43 Bis. La Red de Revistas Universitarias UAEMéx estará integrada por 

cada una de las personas responsables de dirigir o editar las publicaciones periódicas de la 

Universidad, y será coordinada por la persona titular de la Hemeroteca Digital UAEMéx. 

 

Artículo 43 Ter. La Red de Revistas Universitarias UAEMéx se reunirá, al menos, 

semestralmente; y su organización y funcionamiento será acordado por quienes la integran, 

informando de ello al Consejo General Editorial. 
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Artículo 44. Para el cumplimiento de su objeto, la Red de Revistas Universitarias 

UAEMéx tendrá las siguientes funciones: 

 

I. Implementar en las revistas universitarias el cumplimiento de las disposiciones 

universitarias, criterios y políticas en materia de publicaciones periódicas y, en general 

todos aquellos criterios de normalización editorial establecidos por el Conahcyt e 

índices de reconocimiento internacional, como Redalyc, SciELO y Latindex, entre 

otros; 

 

II. Coadyuvar a la mejora continua de la Hemeroteca Digital UAEMéx, a fin de 

mantenerla actualizada ante los requerimientos tecnológicos para la edición científica; 

 

III. Participar y organizar actividades de profesionalización y capacitación permanente en 

materia de edición científica; 
 

IV. Incentivar el diálogo e interacción entre las personas responsables de la edición de las 

publicaciones periódicas de la Hemeroteca Digital UAEMéx, con la finalidad de 

compartir conocimiento y experiencia; 

 

V. Dar seguimiento a los temas derivados de las sesiones semestrales; 

 

VI. Informar al Consejo General Editorial de las actividades que se deriven de las sesiones 

semestrales de la Red de Revistas Universitarias UAEMéx, y 

 

VII. Las demás que le confiera la legislación universitaria o el Consejo General Editorial y 

sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS DICTÁMENES 

 

Artículo 45. Toda obra propuesta para edición se someterá a dictaminación, con 

sujeción a lo establecido en el presente reglamento y demás disposiciones universitarias 

aplicables. 

 

Artículo 46. Se exceptuarán de dictaminación las obras o publicaciones siguientes: 

 

I. De dominio público; 

 

II. Premiadas en concursos convocados por la Universidad, cuando así lo determinen sus 

bases; 

 

III. Publicaciones oficiales, y 

 

IV. Aquéllas que determine el Consejo General Editorial en atención a las características 

intrínsecas de las obras. 
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Artículo 47. Cuando se postule una obra o publicación premiada en algún concurso 

nacional o internacional externo a la Universidad, la Comisión Editorial resolverá si será o 

no enviada a dictaminación, previa presentación por parte de la persona autora de la 

información más relevante sobre el concurso como convocatoria, acta del jurado, resultados 

publicados, notificación personal del premio recibido, entre otros. 

 

Artículo 48. Los dictámenes podrán ser: 

 

I. Revisión simple ciego, los nombres de las revisoras o los revisores se ocultan de la 

persona autora; 

 

II. Revisión doble ciego, los nombres de las revisoras o los revisores y de la persona autora 

se ocultan recíprocamente; 

III. Revisión abierta, los nombres de las revisoras o los revisores y la persona autora se 

podrán conocer recíprocamente; 

 

IV. Revisión por pares más transparentes, los dictámenes o archivos de revisión 

complementarios son publicados junto a la obra, y 

 

V. Los demás que apruebe el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 49. En caso de controversia derivada del resultado dictamen o de la 

aplicación de criterios editoriales, las personas autoras podrán presentar ante el Consejo 

General Editorial la solicitud de revisión, para lo cual este órgano confrontará los resultados 

con el contenido de la obra y determinará el resultado final, que será inapelable. 

 

SECCIÓN A 

DE LAS OBRAS DE DIFUSIÓN CULTURAL Y DE LA CIENCIA 

 

Artículo 50. Tratándose de coediciones cada una de las instituciones participantes 

recabará un dictamen; por parte de la Universidad la Dirección de Publicaciones 

Universitarias nombrará a una persona dictaminadora para el trabajo postulado. Este 

dictamen será decisivo para determinar si se acepta o no la coedición. 

 

Artículo 51. Los resultados de los dictámenes podrán ser: 

 

I. Aprobado sin cambios; 

II. Aprobado con sugerencias; 

III. Aprobado condicionado a la realización de ciertos cambios, o 

IV. No aprobado. 
 

Artículo 52. Toda obra deberá contar con al menos dos dictámenes positivos para 

su publicación. 
 

Artículo 53. Para el caso de publicaciones periódicas, sus Comités Editoriales 

determinarán los plazos, criterios y características de los dictámenes que soliciten. 
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Artículo 54. Tratándose de publicaciones no periódicas, cuando el espacio 

universitario no cuente con un Consejo Editorial Interno o éste no disponga de especialistas 

en el área del conocimiento aplicable, la persona autora solicitará a la Dirección de 

Publicaciones Universitarias la dictaminación de la obra, previa satisfacción de los requisitos 

para la presentación de originales, así como la presentación del documento expedido por la 

dirección del espacio universitario que avale la existencia del impedimento descrito. 
 

Se procederá de igual manera, en lo que resulte aplicable, cuando la persona autora 

no sea integrante de la comunidad universitaria o no se encuentre adscrita a un espacio 

académico. 
 

Artículo 55. Ninguna publicación universitaria periódica se editará sin el dictamen 

favorable del comité editorial correspondiente. 
 

SECCIÓN B 

DE LAS OBRAS DE CARÁCTER CIENTÍFICO 
  

Artículo 56. Tratándose de obras a cargo de la Secretaría de Investigación y 

Estudios Avanzados se aplicará lo siguiente: 
 

I. Las obras presentadas serán verificadas a través del sistema de detección de plagio que 

haya sido aprobado por el Consejo General Editorial, antes y después de ser turnadas a 

dictaminación. 

 

Se desecharán aquellas obras con plagio parcial o total, inconclusas o con notables 

descuidos en redacción, ortografía y aparato crítico; 

 

II. Las obras serán sometidas a proceso de evaluación de calidad y verificabilidad 

científico-académica a través del proceso de dictaminación, por personas especialistas 

de las áreas del conocimiento que corresponda, bajo la revisión doble ciego externo a 

la Universidad; 

 

III. Los dictámenes evaluarán, al menos, los rubros siguientes: 

 

a) Extensión y organización: claridad, coherencia y estructura; 

b) Uso del lenguaje: registro lingüístico pertinente; 

c) Rigor científico y técnico: argumentación y uso adecuado del aparato crítico, e 

d) Impacto académico y social: innovación, originalidad y relevancia. 

 

IV. En el caso de las coediciones, la dictaminación podrá ser compartida con las 

instituciones coeditoras, privilegiando la dictaminación externa a cargo de la 

Universidad, sobre todo en caso de que la coedición se pacte con empresas privadas; 

 

V. Las revisoras o los revisores de las obras deberán contar con el grado académico de 

doctorado y ser personas externas a la Universidad; 
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VI. Las obras podrán obtener cualquiera de los siguientes resultados derivados de la 

revisión por doble ciego externo a la Universidad: 

 

a) Positivo sin cambios; 

b) Positivo condicionado a cambios menores; 

c) Positivo con sugerencias; 

d) Condicionado a cambios mayores, o 

e) Negativo. 

 

Las obras aceptadas deberán contar con dos resultados positivos en sus diferentes 

categorías; las obras que se dictaminen con dos resultados negativos, uno negativo y 

uno condicionado a cambios mayores, o bien, dos condicionados a cambios mayores, 

serán descartadas; si un dictamen resulta positivo y uno condicionado a cambios 

mayores o negativo, se turnará con un tercero que determinará la decisión final. 

 

VII. Las personas autoras deberán atender las recomendaciones de las personas 

dictaminadoras antes del inicio de las etapas de corrección, formación y diseño de la 

obra; 

 

VIII. La persona autora podrá proponer a tres personas dictaminadoras externas a la 

Universidad con grado académico de doctorado, preferentemente integrantes del 

Sistema Nacional de Investigadores y con experiencia en el área del conocimiento al 

que pertenece la obra postulada. 

 

En todo caso, la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados determinará si será 

turnada la obra a las personas dictaminadoras propuestas por las personas autoras; 

 

IX. Las obras aceptadas deberán contar con dos resultados positivos en sus diferentes 

categorías; se publicarán con la leyenda “Esta obra fue positivamente dictaminada por 

pares doble ciego externo y supervisadas por la Secretaría de Investigación y Estudios 

Avanzados, bajo el número del folio correspondiente”. 

 

SECCIÓN C 

DE LAS PERSONAS DICTAMINADORAS 

 

Artículo 57. Las personas dictaminadoras de publicaciones universitarias serán 

quienes emitan un juicio sobre el estado que guarda una obra postulada para edición ante las 

instancias universitarias competentes. 
 

Artículo 58. Las personas dictaminadoras tendrán las características siguientes:  
 

I. Gozar de reconocido prestigio en el área de conocimiento que se trate; 

 

II. Tener autoría de ensayos, artículos o publicaciones en el área del conocimiento; 

 

III. Publicar regularmente en medios de alto nivel de especialización; 
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IV. Pertenecer preferentemente al Sistema Nacional de Investigadores; 

 

V. Formar parte de una institución externa a la Universidad, preferentemente, y 

 

VI. Las demás que establezca el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 59. Las personas dictaminadoras no formarán parte del Consejo General 

Editorial, del Consejo Editorial Interno de cada espacio académico, del Consejo Editorial de 

Nivel Medio Superior o de la Comisión Editorial, y en ningún caso podrán ser personas 

autoras de la obra a dictaminar. 

 

Artículo 60. Las personas dictaminadoras serán seleccionadas o propuestas por 

quienes integran el Consejo General Editorial, la Comisión Editorial, el Consejo Editorial 

Interno de cada espacio académico o el Consejo Editorial de Nivel Medio Superior. 

 

CAPITULO VI 

DEL PLAGIO DE OBRAS Y PUBLICACIONES 

 

Artículo 61. Se considera que comete plagio quien haga uso total o parcial de textos, 

imágenes, palabras, ideas o conceptos de otra persona, ostentándolos como propios y sin 

acreditar de manera explícita la autoría respectiva, siendo además una práctica ilegal y 

contraria a los valores y principios de la Universidad, que ocasiona un daño moral y, en su 

caso patrimonial, a la persona autora. 

 

Artículo 62. Comete autoplagio quien utilice como inédito, de forma total o parcial, 

textos, palabras, ideas o conceptos de su propia autoría. Para efectos de este reglamento el 

autoplagio se equipara al plagio.  

 

Artículo 63. La Dirección de Publicaciones Universitarias, la Dirección de Difusión 

y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados, la Oficina de la Abogacía 

General, la Hemeroteca Digital UAEMéx, el Consejo Editorial Interno de cada espacio 

académico, el Consejo Editorial de Nivel Medio Superior, el Comité Editorial de cada revista 

o quienes integran la comunidad universitaria, deberán informar al Consejo General Editorial 

cuando detecten, durante el proceso de edición o en la publicación, que una persona 

presuntamente cometió plagio. 

 

Artículo 64. El Consejo General Editorial analizará el presunto plagio emitiendo un 

dictamen, el cual remitirá al órgano de autoridad universitaria correspondiente a efecto de 

que éste determine lo conducente. 

 

Artículo 65. Las sanciones que podrán imponer los órganos de autoridad cuando se 

cometa plagio, serán las siguientes: 

 

I. Apercibimiento por escrito; 

 

II. Inhabilitación temporal de seis meses a tres años para postular una publicación en la 

Universidad, o 
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III. Inhabilitación permanente para postular una publicación en la Universidad. 

 

Las sanciones serán impuestas por el Consejo de Gobierno de Organismos 

Académicos y Planteles de la Escuela Preparatoria, y por el Consejo Asesor de la 

Administración Central para quienes forman parte de ésta y de las dependencias académicas. 

  

Las personas externas a la comunidad universitaria que realicen actividades 

editoriales conjuntas con la Universidad de las que se deriven el plagio u otras acciones, serán 

sancionadas conforme al presente reglamento y demás normatividad universitaria aplicable. 

 

Se aplicarán las sanciones con independencia de la responsabilidad que resulte de 

las disposiciones universitarias y las del orden común o federal. 

 

Artículo 66. Se garantizará el derecho de audiencia a la persona que presuntamente 

cometió el plagio, a fin de que manifieste lo que a su interés convenga. 

 

Artículo 67. En el dictamen y, en su caso, en la aplicación de la sanción se deberá 

tomar en cuenta la intencionalidad, recurrencia, gravedad y grado de afectación. 

 

Artículo 68. En aquellos casos en que el plagio cause daño moral o patrimonial, se 

hará del conocimiento de la Oficina de la Abogacía General a efecto de que se lleven a cabo 

las acciones correspondientes de resarcimiento o aquello a lo que haya lugar. 

 

Artículo 69. Las especificaciones acerca del plagio así como el procedimiento para 

el conocimiento de éste e imposición de las sanciones, se determinarán en la normatividad 

que al efecto se expida. 

 

CAPITULO VII 

DE LAS COEDICIONES 

 

Artículo 70. Los espacios universitarios y las dependencias administrativas 

observarán para la negociación y celebración del instrumento jurídico correspondiente, 

marco de coedición o colaboración, lo establecido en los Lineamientos del Observatorio 

Universitario de Vinculación, así como los criterios emitidos por el Consejo General 

Editorial. 

 

Artículo 71. Los contratos de coedición se celebrarán preferentemente respecto a 

obras cuya titularidad de derechos patrimoniales conste a favor de la Universidad, o en su 

caso, se cuente con la autorización de quien funja como titular de los derechos. 

 

Se podrán realizar coediciones únicamente con las editoriales autorizadas por el 

Consejo General Editorial siempre y cuando la Universidad sea la titular de los derechos para 

publicar la obra y participe en el proceso editorial de ésta, y se deberá contar con el 

instrumento jurídico correspondiente previo inicio del proceso editorial. 
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Artículo 72. Los criterios en materia de coediciones que emita el Consejo General 

Editorial deberán contener al menos lo siguiente: 

 

I. Características editoriales de las coediciones; 
 

II. Ubicación y tamaño de los sellos y nombres de coeditores, en las publicaciones; 
 

III. Número de ejemplares destinados a la promoción comercial, en su caso; 
 

IV. Número de ejemplares que correspondan por derecho de autoría; 
 

V. Régimen de propiedad o copropiedad al cual quedará sujeto todo negativo o soporte 

material resultante de la coedición; 
 

VI. Forma de vigilar la producción editorial e impresión al contratarse servicios externos, 

y 
 

VII. Pago en efectivo o especie, o retribución a que tenga derecho la Universidad. 
 

Artículo 73. En toda coedición que participe la Universidad se deberá gestionar el 

ISBN o ISSN correspondiente y colocar en la página legal, e imprimir en todos los ejemplares 

en igualdad de condiciones para todas las editoriales. Para el caso de las publicaciones 

periódicas el número de registro deberá estar visible conforme a las normas aplicables en 

materia de derechos de autor. 
 

Artículo 74. La Oficina de la Abogacía General proporcionará asesoría jurídica a 

los espacios universitarios y a las dependencias administrativas que celebren contratos de 

coedición. 
 

Artículo 75. El incumplimiento de las obligaciones por parte de algún coeditor se 

deberá hacer del conocimiento de la Oficina de la Abogacía General a efecto de que lleve a 

cabo las acciones correspondientes. 
 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS EDITORAS 

 

Artículo 76. La actividad editorial se llevará a cabo atendiendo las funciones 

señaladas en el presente reglamento a través de las dependencias siguientes: 
 

I. La Secretaría de Difusión Cultural, a través de la Dirección de Publicaciones 

Universitarias; 
 

II. La Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, a través de la Dirección de 

Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados; 
 

III. La Secretaría de Docencia, a través de la Dirección de Estudios de Nivel Medio 

Superior; 
 

IV. La Oficina de la Abogacía General, y 
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V. La Hemeroteca Digital UAEMéx. 

 

Artículo 77. La Dirección de Publicaciones Universitarias tendrá para el 

cumplimiento de la función editorial, en el ámbito de su competencia, las funciones y 

obligaciones siguientes: 

 

I. Cumplir la normatividad universitaria aplicable en los procesos de edición y 

publicación; 

 

II. Atender las solicitudes de proceso editorial que se presenten a la Secretaría de Difusión 

Cultural; 

 

III. Dirigir y coordinar la edición de las revistas que están a cargo de la Secretaría de 

Difusión Cultural para la divulgación de la cultura y la investigación científica en la 

comunidad universitaria y público en general; 

 

IV. Elaborar y proponer contratos de edición o coedición de publicaciones con 

instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales; 

 

V. Remitir a la Oficina de la Abogacía General los ejemplares de las publicaciones 

universitarias para su comprobación, una vez que éstas han sido editadas; 

 

VI. Planear, convocar y coordinar las actividades relacionadas con los concursos locales, 

nacionales e internacionales de diferentes géneros literarios; 

 

VII. Solicitar a la Oficina de la Abogacía General la gestión de los trámites correspondientes 

de reserva al uso exclusivo de derechos, registro de obra, ISSN, ISBN o cualquier otro 

requerido para las publicaciones; 

 

VIII. Promover la identidad académica, científica y cultural de la Universidad, a través de 

las publicaciones universitarias electrónicas e impresas; 

 

IX. Supervisar que la difusión editorial se realice a través de los medios adecuados y 

pertinentes, tanto impresos como electrónicos, procurando con ello el fortalecimiento 

del Fondo Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

 

X. Incrementar y fortalecer la difusión de la ciencia, la tecnología, el humanismo y la 

cultura, a través de las publicaciones universitarias; 

 

XI. Representar a la Universidad de manera oficial en las ferias de libros nacionales e 

internacionales; 

 

XII. Actualizar permanentemente el portal electrónico del Fondo Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México; 

 

XIII. Impulsar la capacitación de quienes intervienen en la función editorial de la Dirección 

de Publicaciones Universitarias, y 
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XIV. Las demás que establezca la legislación universitaria. 

 

Artículo 78. La Dirección de Difusión y Promoción de la Investigación y los 

Estudios Avanzados tendrá para el cumplimiento de la función editorial, en el ámbito de su 

competencia, las funciones y obligaciones siguientes: 

 

I. Cumplir la normatividad universitaria aplicable en los procesos de edición y 

publicación; 

 

II. Atender las solicitudes de proceso editorial que se presenten a la Secretaría de 

Investigación y Estudios Avanzados; 

 

III. Supervisar la calidad de las publicaciones universitarias a su cargo; 

 

IV. Elaborar y proponer contratos de edición o coedición de publicaciones con 

instituciones públicas o privadas, nacionales e internacionales; 

 

V. Solicitar a la Oficina de la Abogacía General la gestión de los trámites correspondientes 

de la reserva al uso exclusivo de derechos, registro de obra, ISBN o cualquier otro 

requerido para las publicaciones; 

 

VI. Promover la identidad editorial de la Universidad, así como fortalecer la difusión y 

divulgación de la ciencia, la cultura y la tecnología, a través de las publicaciones 

universitarias electrónicas e impresas; 

 

VII. Actualizar en el Repositorio Institucional de la Universidad Autónoma del Estado de 

México el catálogo de las publicaciones a cargo de la Secretaría de Investigación y 

Estudios Avanzados, en atención a la normatividad aplicable; 

 

VIII. Impulsar la capacitación de quienes intervienen en la función editorial de la Dirección 

de Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados; 

 

IX. Coordinar la aplicación de los recursos destinados a la producción editorial a su cargo, 

y 

 

X. Las demás que establezca la legislación universitaria. 

 

Artículo 79. La Dirección de Nivel Medio Superior tendrá para el cumplimiento de 

la función editorial, en el ámbito de su competencia, las funciones y obligaciones siguientes: 

 

I. Cumplir la normatividad universitaria aplicable en los procesos de edición y 

publicación; 

 

II. Atender el proceso editorial de los libros de texto de Nivel Medio Superior; 

 

III. Supervisar la calidad de los libros de texto; 
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IV. Solicitar a la Oficina de la Abogacía General la gestión de los trámites correspondientes 

de la reserva al uso exclusivo de derechos, registro de obra, ISBN o cualquier otro 

requerido para los libros de texto; 

 

V. Promover la identidad editorial de la Universidad, así como fortalecer la difusión y 

divulgación de la ciencia, la cultura y la tecnología, a través de los libros de texto en 

formato electrónico e impreso; 

 

VI. Impulsar la capacitación de quienes intervienen en la función editorial del programa de 

diseño y producción editorial de Nivel Medio Superior; 

 

VII. Coordinar la aplicación de los recursos destinados a la producción editorial a su cargo; 

 

VIII. Coordinar el proceso de diseño y producción editorial de los libros de texto de Nivel 

Medio Superior, y 

 

IX. Las demás que establezca la legislación universitaria. 

 

Artículo 80. La Oficina de la Abogacía General tendrá para el cumplimiento de la 

función editorial, en el ámbito de su competencia, las funciones y obligaciones siguientes: 

 

I. Obtener la protección jurídica a favor de la Universidad respecto de las publicaciones 

universitarias; 

 

II. Tramitar ante la autoridad competente, previo cumplimiento a lo establecido en el 

presente reglamento y en las disposiciones legales en la materia, lo siguiente: 

 

a) ISBN o ISSN de las publicaciones universitarias según corresponda; 

b) Inscripción en el Registro Público del Derecho de Autor de toda obra o producto 

intelectual cuyos derechos patrimoniales sea titular la Universidad; 

c) Dictamen previo y obtención de la reserva de derechos al uso exclusivo del título 

para las publicaciones periódicas, así como su renovación; 

d) Certificado de licitud de título y contenido tratándose de publicaciones periódicas, 

y 

e) Lo demás que señale la legislación aplicable. 

 

III. Realizar la comprobación de uso del ISBN e ISSN; 

 

IV. Revisar y validar que los convenios o contratos cumplan con lo establecido en los 

Lineamientos del Observatorio Universitario de Vinculación de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, y 

 

V. Las demás que establezca la legislación universitaria. 
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Artículo 81. La Hemeroteca Digital UAEMéx es la plataforma mediante la cual la 

Universidad coadyuva a la generación y difusión del conocimiento científico, y tendrá de 

forma enunciativa más no limitativa, las funciones y obligaciones siguientes: 

 

I. Cumplir y hacer cumplir la legislación universitaria en materia de publicaciones 

periódicas; 

 

II. Atender las solicitudes de los espacios universitarios respecto a la incorporación y 

actualización de publicaciones periódicas en la plataforma; 

 

III. Capacitar e impulsar la profesionalización de quienes intervienen en la función 

editorial de la Universidad y forman parte de la comunidad universitaria; 

 

IV. Gestionar y actualizar permanentemente el sitio electrónico de la Hemeroteca Digital 

UAEMéx (https://hemeroteca.uaemex.mx/); 

 

V. Proponer la adopción de estándares internacionales y buenas prácticas en materia de 

publicaciones periódicas, y 

 

VI. Las demás que establezca la legislación universitaria o sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto del presente reglamento. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS 

 

CAPÍTULO I 

DEL SELLO EDITORIAL DE LA  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 82. Las publicaciones universitarias que cumplan con los requisitos 

establecidos en el presente reglamento y las disposiciones que de éste deriven, se 

identificarán con el Sello Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

Artículo 83. El Sello Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México 

cuenta con un identificador gráfico que se integra por los elementos siguientes: 

 

I. En la parte central se encuentra la representación gráfica monocromática del Escudo 

de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

 

II. Alrededor de la representación central se encuentra un doble círculo monocromático, 

y 

 

III. Al interior del círculo externo en la parte superior se lee la palabra 

“PUBLICACIONES” en letras mayúsculas y en la parte inferior la sigla “UAEMEX” 

en letras mayúsculas. 
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Artículo 84. La representación del identificador gráfico del Sello Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México se usará en la página legal y será el siguiente: 

 

Artículo 85. El uso del Sello Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, del identificador gráfico, del Escudo de la Universidad o de cualquier otro símbolo 

universitario en las publicaciones, estará sujeto a la observancia del presente reglamento, el 

Reglamento de los Símbolos Universitarios, así como por la demás normatividad 

universitaria aplicable. 

 

Artículo 86. Las publicaciones académicas incluidas en las Colecciones del Fondo 

Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México llevarán el Sello Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México y el identificador gráfico del mismo; en el caso 

de las no periódicas, además se colocará la leyenda “Este libro fue positivamente dictaminado 

con el aval de dos revisores externos, conforme al Reglamento de la Función Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México”. 

 

Artículo 87. Cualquier persona integrante de los órganos editoriales, de las 

dependencias universitarias editoras o de la comunidad universitaria, deberán informar al 

Consejo General Editorial cuando detecten que una persona hizo uso indebido, no contaba 

con autorización o alteró el Sello Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de 

México, el identificador gráfico, el Escudo de la Universidad o el nombre de la Universidad, 

para que dicho órgano informe a la Oficina de la Abogacía General a fin de que ésta lleve a 

cabo las acciones necesarias ante las instancias correspondientes, con independencia de la 

responsabilidad del orden común o federal. 

 

CAPÍTULO II 

DEL FONDO EDITORIAL DE LA  

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

Artículo 88. El Fondo Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México 

se constituye por el conjunto de publicaciones universitarias editadas a través de la Dirección 

de Publicaciones Universitarias, la Dirección de Difusión y Promoción de la Investigación y 

los Estudios Avanzados, la Dirección de Nivel Medio Superior, los espacios universitarios y 

las dependencias de la Administración Central. 

 

Artículo 89. El Fondo Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México 

contará con líneas temáticas que identificarán a las publicaciones universitarias, las cuales se 

denominarán series, éstas a su vez podrán contar con publicaciones independientes y 

colecciones; cada colección estará conformada por volúmenes o tomos con características 
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editoriales similares que en su conjunto conformarán una publicación, independientemente 

de que la temática sea distinta. 

 

Artículo 90. La Dirección de Publicaciones Universitarias tendrá a su cargo la 

integración de la memoria histórica de la producción editorial de la Universidad, con la 

finalidad de preservar y resguardar las publicaciones bajo el Sello Editorial de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, misma que formará parte del Fondo Editorial de la 

Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

Artículo 91. La Dirección de Publicaciones Universitarias, la Dirección de Difusión 

y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados, los Consejos Editoriales Internos 

de cada espacio académico y el Consejo Editorial de Nivel Medio Superior deberán destinar 

para la integración de la memoria histórica de la producción editorial de la Universidad tres 

ejemplares de cada una de las publicaciones a su cargo en el formato que hayan sido editadas, 

físico, electrónico, o ambos. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y DONACIÓN 

 

SECCIÓN A 

DE LA DISTRIBUCIÓN 

 

Artículo 92. La distribución de las publicaciones universitarias se realizará a través 

de la comercialización o donación, observando lo dispuesto en el presente reglamento, la 

normatividad en la materia y lo que determine el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 93. La Dirección de Publicaciones Universitarias o la Dirección de 

Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados, según corresponda, será 

la que de forma exclusiva podrá señalar el domicilio en donde se entregue el tiraje total de 

cada publicación universitaria por parte de las editoriales o imprentas. 

 

Asimismo, deberán verificar que el material impreso recibido esté completo y 

cumpla con las características físicas señaladas en las cotizaciones y facturas. 

 

Artículo 94. De cada tiraje de las publicaciones universitarias se deberán destinar 

los ejemplares necesarios para los depósitos legales señalados en la normatividad federal y 

estatal, los que en su caso, determine el instrumento legal correspondiente para el pago de 

regalías en especie a las personas autoras, así como los ejemplares para la memoria histórica 

de la producción editorial de la Universidad. 

 

Artículo 95. El Consejo General Editorial deberá rendir un informe anual, en el mes 

de enero, al Consejo Universitario acerca de las publicaciones universitarias y el destino de 

las mismas. 

 

La información deberá provenir de la Dirección de Publicaciones Universitarias, la 

Dirección de Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados, el Consejo 
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Editorial Interno de cada espacio académico y del Consejo Editorial de Nivel Superior, 

conforme a lo que señale el Consejo General Editorial. 

 

SECCIÓN B 

DE LA COMERCIALIZACIÓN 

 

Artículo 96. La comercialización de las publicaciones universitarias será mediante 

la venta directa en librerías o espacios universitarios, o a través de la figura de consignación 

con otros distribuidores, agencias y librerías externas. 

 

Artículo 97. La Dirección de Publicaciones Universitarias será la encargada de 

comercializar las publicaciones universitarias, estableciendo el precio de venta al público, el 

cual no deberá ser menor al cien por ciento ni mayor al trescientos por ciento del costo 

unitario de producción.  

 

Artículo 98. El precio de venta de las publicaciones universitarias que se realicen 

en coedición será fijado de común acuerdo con la Dirección de Publicaciones Universitarias 

y las editoriales. 

 

Artículo 99. El precio de venta de las publicaciones universitarias en formato 

electrónico será establecido por la Dirección de Publicaciones Universitarias, en caso de que 

la publicación se edite también en formato impreso, el precio de venta en formato electrónico 

no podrá ser mayor al cincuenta por ciento del impreso. 

 

Artículo 100. Las publicaciones universitarias que se encuentren consignadas 

mediante la Dirección de Publicaciones Universitarias no podrán ser colocadas por las 

personas autoras con otros distribuidores, agencias o librerías externas, o fijarles descuentos 

mayores al sesenta por ciento. 

 

Artículo 101. La Dirección de Publicaciones Universitarias será la instancia 

facultada para establecer las directrices de comercialización, consignación, venta y remate. 

 

Artículo 102. Los recursos derivados de la venta de las publicaciones universitarias 

deberán ingresar a la tesorería de la Universidad y se regularán por lo dispuesto en la 

normatividad universitaria en materia de ingresos extraordinarios. 

 

SECCIÓN C 

DE LA DONACIÓN 

 

Artículo 103. De cada tiraje se podrá destinar un número de ejemplares para 

donación, mismo que no podrá ser superior al veinte por ciento y en casos excepcionales y 

justificados, el porcentaje de ejemplares se incrementará por acuerdo del Consejo General 

Editorial, a efecto de privilegiar la venta de las publicaciones universitarias por encima de 

las donaciones. 

 

Artículo 104. Las publicaciones universitarias que se den en donación deberán 

llevar en la página legal, el sello “Ejemplar de cortesía de la UAEMéx”. 
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Artículo 105. Las donaciones deberán sujetarse a los criterios siguientes: 

 

I. Dar a conocer el trabajo editorial de la Universidad a instituciones, organizaciones o 

personas destacadas; 

 

II. Representar un beneficio social o público, a través del apoyo a programas o eventos 

específicos; 

 

III. No perseguir intereses particulares o con fines de lucro; 

 

IV. No efectuarse a casas editoras, distribuidoras, comercializadoras de publicaciones, o 

partidos políticos, y 

 

V. No afectar el patrimonio de la Universidad. 

 

Artículo 106. La Dirección de Publicaciones Universitarias y la Dirección de 

Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados deberán llevar un 

registro de las donaciones, el cual se incluirá en el informe anual que rinda el Consejo General 

Editorial, al Consejo Universitario. 

 

CAPITULO IV 

DEL ALMACENAMIENTO DE LAS PUBLICACIONES 

 

SECCIÓN A 

DEL ALMACENAMIENTO 

 

Artículo 107. La Dirección de Publicaciones Universitarias determinará el lugar de 

almacenamiento de las publicaciones universitarias, el cual deberá contar con las condiciones 

necesarias que garanticen su adecuada conservación, considerando para tal efecto la asesoría 

de la Dirección de Infraestructura Académica Universitaria. 

 

Asimismo deberá llevar el registro y control de cada una de las publicaciones 

universitarias que ingresen y de la disposición que se haga de las mismas. 

 

Artículo 108. Aquellos ejemplares de las publicaciones universitarias que por 

alguna circunstancia resulten dañados imposibilitando su uso o disposición, serán dados de 

baja por la Dirección de Publicaciones Universitarias, informando al Consejo General 

Editorial. 

 

Una vez que se den de baja las publicaciones, la Comisión Editorial dará inicio al 

procedimiento de descarte ante las instancias correspondientes, conforme a lo establecido en 

la normatividad universitaria. 
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SECCIÓN B 

DE LOS MATERIALES DE IMPRESIÓN 

 

Artículo 109. La Dirección de Publicaciones Universitarias, la Dirección de 

Difusión y Promoción de la Investigación y los Estudios Avanzados y el Consejo Editorial 

Interno de cada espacio académico, según corresponda, acordarán en la contratación con las 

imprentas o editoriales la entrega de los negativos derivados de la impresión de las 

publicaciones universitarias cuando utilicen el sistema Offset. 

 

Artículo 110. Los materiales serán remitidos al sitio que señale el Consejo General 

Editorial, con la finalidad de conservarlos por el tiempo que éste determine para el caso de 

reimpresión de una publicación; en caso contrario, se extraerán las partes reutilizables de los 

mismos, las cuales tendrán el destino acordado por el propio Consejo General Editorial y que 

será señalado en el informe anual que rinda ante el Consejo Universitario. 

 

Artículo 111. En las coediciones el destino de los materiales utilizados en la 

impresión de las publicaciones universitarias será establecido en el contrato correspondiente. 

 

TITULO CUARTO  

DE LOS ÓRGANOS EDITORIALES 

 

CAPÍTULO I 

DEL CONSEJO GENERAL EDITORIAL 

 

Artículo 112. El Consejo General Editorial es el máximo órgano en materia editorial 

en la Universidad; tendrá por objeto conocer y acordar todo aquello relacionado con la 

función editorial, en términos del presente reglamento y demás disposiciones universitarias 

aplicables. 

 

Artículo 113. El Consejo General Editorial estará integrado por: 

 

I. Una presidencia, a cargo de la persona titular de la Rectoría; 

 

II. Una secretaría técnica, a cargo de la persona titular de la Secretaría de Difusión 

Cultural; 

 

III. Tres vocalías, que serán: 

 

a) La persona titular de la Secretaría de Docencia; 

b) La persona titular de la Secretaría de Investigación y Estudios Avanzados, y 

c) La persona titular de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

Artículo 114. Los nombramientos y cargos de quienes integran el Consejo 

General Editorial serán de carácter honorífico. 

 

Artículo 115. Las personas integrantes del Consejo General Editorial podrán 

designar de manera individual a una persona representante que las sustituya en caso de 
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ausencia, quien será una servidora universitaria o un servidor universitario bajo su mando 

quien deberá tener nivel jerárquico, al menos de persona titular de dirección y desarrolle 

funciones en materia editorial; para el caso de la Presidencia será sustituida por la persona 

titular de la Secretaría de Difusión Cultural. 

 

Artículo 116. Podrán acudir a las sesiones del Consejo General Editorial como 

invitadas, personas asistentes especializadas de la Universidad o externas, cuando la 

naturaleza o trascendencia del asunto lo amerite, quienes contarán con voz pero sin voto. 

 

Las personas invitadas acudirán a requerimiento de la persona titular de la 

presidencia o de las vocalías, previa solicitud a la Secretaría Técnica, la cual deberá 

notificarlo a quienes integran el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 117. La persona titular de la Oficina de la Abogacía General deberá ser 

convocada con carácter de invitada permanente a las sesiones del Consejo General Editorial, 

quien contará con voz pero sin voto y podrá designar a una persona con nivel jerárquico de 

titular de dirección, para que la supla en caso de ausencia. 

 

SECCIÓN A 

DE LAS ATRIBUCIONES 

 

Artículo 118. El Consejo General Editorial para el cumplimiento de su objeto tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. Conocer y vigilar el cumplimiento del proceso editorial de las publicaciones 

universitarias; 

 

II. Evaluar periódicamente la actividad editorial universitaria; 

 

III. Revisar anualmente la propuesta de presupuesto para las publicaciones universitarias; 

 

IV. Vigilar la correcta aplicación del presupuesto asignado para las publicaciones 

universitarias; 

 

V. Aprobar anualmente el programa editorial universitario; 

 

VI. Emitir criterios para la aprobación de publicaciones universitarias no incluidas en el 

programa editorial universitario; 

 

VII. Aprobar la creación de colecciones del Fondo Editorial de la Universidad Autónoma 

del Estado de México; 

 

VIII. Establecer las políticas de comercialización, distribución, consignación, venta y remate 

de las publicaciones universitarias, de manera complementaria a lo dispuesto en el 

presente reglamento; 
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IX. Proponer títulos de obras de personas autoras de reconocido prestigio o relevantes en 

un área del conocimiento, para su edición; 

 

X. Proponer personas dictaminadoras dentro del proceso editorial, observando lo 

dispuesto en el presente reglamento; 

 

XI. Evaluar y aprobar la adopción y aplicación de buenas prácticas editoriales y estándares 

internacionales en materia editorial; 

 

XII. Promover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y 

comunicación en materia editorial; 

 

XIII. Solicitar y conocer a través de las instancias y autoridades universitarias competentes, 

información relacionada con las obras en proceso de edición, dictámenes emitidos, así 

como otros aspectos relativos a las publicaciones universitarias; 

 

XIV. Resolver en última instancia las solicitudes de revisión de dictámenes emitidos o de 

aplicación de criterios editoriales; 

 

XV. Emitir criterios, políticas y otras disposiciones en materia editorial, y vigilar su 

cumplimiento; 

 

XVI. Aprobar a propuesta de la Comisión Editorial, el modelo de metadatos aplicable 

considerando la adopción de estándares interoperables y de acceso abierto; 

 

XVII. Determinar, en su caso, la asignación de recursos a la Escuela Preparatoria por la 

integración y venta de los libros de texto de Nivel Medio Superior; 

 

XVIII. Acordar lo necesario para su organización y funcionamiento; 

 

XIX. Acordar todo aquello relacionado con la organización y funcionamiento de los consejos 

editoriales internos y del Consejo Editorial de Nivel Medio Superior; 

 

XX. Proponer reformas y adiciones al presente reglamento, así como acordar lo necesario 

para la instrumentación de éste, y 

 

XXI. Las demás que establezca la legislación universitaria o sean necesarias para el 

cumplimiento del objeto del presente reglamento. 

 

SECCIÓN B 

DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 

Artículo 119. El Consejo General Editorial sesionará de manera ordinaria y 

extraordinaria en pleno para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos de 

su competencia, y sus resoluciones serán acuerdos que tendrán el carácter de obligatorios. 
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Los acuerdos que emita el Consejo General Editorial serán por unanimidad o 

mayoría de votos, y en caso de empate la persona titular de la presidencia tendrá el voto de 

calidad. 

 

Artículo 120. Las personas integrantes del Consejo General Editorial se deberán 

excusar de conocer o intervenir en aquellos asuntos en los que exista impedimento legal o 

conflicto de intereses, previa justificación ante dicho órgano. 

 

Cualquier persona interesada podrá solicitar al Consejo General Editorial la 

recusación de alguna o alguno de sus integrantes para el conocimiento de un asunto 

determinado, siempre que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 

SECCIÓN C 

DE LA COMISIÓN EDITORIAL 

  

Artículo 121. El Consejo General Editorial contará con una Comisión Editorial que 

coadyuvará con dicho órgano en el cumplimiento de sus atribuciones y desarrollo de sus 

funciones. 

 

Artículo 122. La Comisión Editorial estará integrada por la Dirección de 

Publicaciones Universitarias y la Dirección de Difusión y Promoción de la Investigación y 

los Estudios Avanzados. 

 

Artículo 123. La Comisión Editorial para el cumplimiento de su objeto tendrá las 

siguientes funciones: 

 

I. Coadyuvar con la supervisión y evaluación del proceso editorial de las publicaciones 

universitarias; 

 

II. Rendir un informe anual al Consejo General Editorial sobre los dictámenes 

correspondientes de las obras postuladas para su edición; 

 

III. Proponer criterios para la aprobación de coediciones; 

 

IV. Elaborar la propuesta del programa editorial universitario; 

 

V. Proponer y vigilar el cumplimiento de las disposiciones universitarias, criterios y 

políticas en materia editorial; 

 

VI. Formular al Consejo General Editorial propuestas de creación de colecciones del Fondo 

Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

 

VII. Proponer al Consejo General Editorial el modelo de metadatos aplicable considerando 

la adopción de estándares interoperables y de acceso abierto; 

 

VIII. Recomendar la edición, reimpresión o reedición de publicaciones universitarias; 
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IX. Proponer lineamientos, criterios, procesos, procedimientos y adopción de estándares 

internacionales en la materia, para la edición de las publicaciones universitarias en cada 

área del conocimiento; 

 

X. Proponer al Consejo General Editorial la adopción y aplicación de buenas prácticas 

editoriales y estándares internacionales en materia editorial; 

 

XI. Salvaguardar el cumplimiento de la normatividad en materia editorial, y 

 

XII. Las demás que determine el Consejo General Editorial. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS CONSEJOS EDITORIALES 

 

SECCIÓN A 

DE LOS CONSEJOS EDITORIALES INTERNOS 

 

Artículo 124. Cada uno de los espacios académicos con producción editorial 

contará con un Consejo Editorial Interno. 

 

Artículo 125. Los consejos editoriales internos estarán integrados de la siguiente 

forma: 

 

I. Una presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la dirección del espacio 

académico; 

 

II. Una secretaría técnica, que estará a cargo de la persona titular del área de difusión 

cultural, y 

 

III. Tres vocalías que estarán a cargo de: 

 

a) Persona titular de la Subdirección Académica, y 

b) Dos personas investigadoras. 

 

Las personas vocales señaladas en la fracción III inciso b, deberán pertenecer al 

Sistema Nacional de Investigadores. Aquellos espacios académicos que no cuenten con 

personal que tenga dicho nivel, podrán designar a otras personas investigadoras omitiendo 

este requisito. 

 

En los espacios académicos que no cuenten con personas investigadoras, será el 

Consejo Académico del mismo el que determine quién ocupará dicha vocalía, y de no contar 

con dicho órgano, será la persona titular de la dirección quien haga la designación. 

 

Artículo 126. El Consejo Editorial Interno de cada espacio académico tendrá las 

siguientes facultades: 

 

I. Coordinar el proceso editorial de las obras que le sean presentadas; 
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II. Coordinar el proceso de dictaminación de las obras sometidas a su consideración, en 

términos del presente reglamento; 

 

III. Vincularse con la Dirección de Publicaciones Universitarias en la comercialización de 

las publicaciones universitarias a su cargo, y 

 

IV. Las demás que establezca el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 127. El Consejo General Editorial determinará la organización y 

funcionamiento de los consejos editoriales internos. 

 

SECCIÓN B 

DEL CONSEJO EDITORIAL DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

 

Artículo 128. El Consejo Editorial de Nivel Medio Superior coordinará la función 

editorial de las publicaciones universitarias en su modalidad de libros de texto para el Nivel 

Medio Superior, en formato impreso o electrónico. 

 

Artículo 129. El Consejo Editorial de Nivel Medio Superior estará integrado de la 

siguiente forma: 

 

I. Una presidencia, que estará a cargo de la persona titular de la dirección de Nivel Medio 

Superior; 

 

II. Una secretaría técnica que estará a cargo de la persona titular del Departamento de 

Desarrollo Curricular de Nivel Medio Superior, y 

 

III. Vocalías que estarán a cargo de: 

 

a) Cuatro personas titulares de la dirección de plantel de la Escuela Preparatoria, en 

representación de todos los planteles, y 

b) La persona representante de cada campo disciplinar del currículo vigente, designada 

por el Consejo General Académico de la Escuela Preparatoria. 

 

Podrán asistir una o varias personas titulares de las presidencias generales de 

Academia Disciplinaria a las sesiones del Consejo Editorial de Nivel Medio Superior, según 

el tema a tratar, así como la persona responsable del programa de diseño y producción 

editorial de nivel medio superior, éstas en su carácter de personas invitadas permanentes, con 

derecho a voz y sin voto. 

 

Artículo 130. El Consejo Editorial de Nivel Medio Superior tendrá las siguientes 

facultades: 

 

I. Coordinar el proceso editorial de los libros de texto de Nivel Medio Superior; 
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II. Coordinar el proceso de dictaminación de los libros de texto de Nivel Medio Superior, 

y 

 

III. Las demás que establezca el Consejo General Editorial. 

 

Artículo 131. El Consejo General Editorial determinará la organización, 

funcionamiento y demás aspectos relacionados con el Consejo Editorial de Nivel Medio 

Superior. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El Reglamento de la Función Editorial de la Universidad Autónoma 

del Estado de México entrará en vigor el día de su expedición por el H. Consejo Universitario 

de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente reglamento en el órgano oficial de difusión 

“Gaceta Universitaria”.  

 

TERCERO. El Consejo General Editorial de la Universidad Autónoma del Estado 

de México deberá quedar instalado en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la expedición 

del presente reglamento. 

 

CUARTO. El Consejo General Editorial deberá acordar los criterios y políticas en 

materia editorial en un plazo no mayor a 180 días contados a partir de la expedición del 

presente reglamento. 

 

QUINTO. El Consejo Editorial de Nivel Medio Superior deberá quedar instalado 

en un plazo no mayor a 30 días posteriores a la expedición del presente reglamento. 

 

SEXTO. El Consejo General Editorial en un plazo no mayor a 90 días contados a 

partir de la expedición del presente reglamento, conocerá de la función editorial de Nivel 

Medio Superior, distribución y comercialización de sus libros de texto, solicitando los 

informes a que haya lugar, a efecto de tomar los acuerdos correspondientes en dichos 

aspectos. 

 

SÉPTIMO. Los lineamientos que regirán la Red de Revistas Universitarias UAEM 

deberán ser emitidos por el Consejo General Editorial en un plazo no mayor a 180 días 

posteriores a la expedición del presente reglamento. 

 

OCTAVO. En un plazo no mayor a 180 días, contados a partir de la expedición del 

presente reglamento, se deberá expedir la normatividad relativa al plagio de obras y 

publicaciones. 

 

NOVENO. La Dirección de Publicaciones Universitarias en un plazo no mayor a 

90 días contados a partir de la expedición del presente reglamento, solicitará a los espacios 

universitarios remitan aquellos ejemplares de las publicaciones universitarias con que 
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cuenten y que sean susceptibles de ser integrados a la memoria histórica de la producción 

editorial de la Universidad. 

 

DÉCIMO. Se abroga el Reglamento Editorial de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, aprobado por el H. Consejo Universitario en sesión ordinaria de fecha 16 

de diciembre de 2004, y publicado en la Gaceta Universitaria Núm. 114, diciembre 2004, 

Época XI, Año XX. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Se derogan las disposiciones de la legislación universitaria 

de igual o menor jerarquía que se opongan al presente reglamento. 

 

TRANSITORIOS 

 

(Del acuerdo del Consejo Universitario de fecha 30 de noviembre de 2023, por el que se 

REFORMA la fracción III, del párrafo primero, del artículo 5; el artículo 6; el artículo 19; el 

artículo 20; la fracción I, los incisos p) y q) de la fracción VI, del párrafo primero, del artículo 

29; el inciso d) de la fracción primera, del párrafo primero, del artículo 32; el artículo 36; el 

artículo 38; la SECCIÓN B DE LA RED DE REVISTAS UNIVERSITARIAS UAEM, DEL 

CAPÍTULO IV DE LAS PUBLICACIONES PERIÓDICAS, DEL TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCESO EDITORIAL para quedar SECCIÓN B DE LA RED DE REVISTAS 

UNIVERSITARIAS UAEMéx; el párrafo primero, del artículo 43; el artículo 44; el artículo 

63; el artículo 68; el artículo 70; el artículo 74; el artículo 75; las fracciones IV y V, del 

párrafo primero, del artículo 76; las fracciones V, VII, IX y XII, del párrafo primero, del 

artículo 77; las fracciones V y VII, del párrafo primero, del artículo 78; la fracción IV, del 

párrafo primero, del artículo 79; el párrafo primero, del artículo 80; el párrafo primero y la 

fracción IV, del párrafo primero, del artículo 81; el CAPÍTULO I DEL SELLO EDITORIAL 

DE LA UAEM, DEL TÍTULO TERCERO DE LAS PUBLICACIONES 

UNIVERSITARIAS para quedar CAPÍTULO I DEL SELLO EDITORIAL DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO; el artículo 82; el párrafo 

primero, la fracción III, del párrafo primero, del artículo 83; el artículo 84; el artículo 85; el 

artículo 86; el artículo 87; el CAPÍTULO II DEL FONDO EDITORIAL DE LA UAEM, 

DEL TÍTULO TERCERO DE LAS PUBLICACIONES UNIVERSITARIAS para quedar 

CAPÍTULO II DEL FONDO EDITORIAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 

ESTADO DE MÉXICO; el artículo 89; el artículo 90; el artículo 104; el párrafo primero, del 

artículo 108; el artículo 117; la fracción VII, del párrafo primero, del artículo 118; las 

fracciones VI y XI, del párrafo primero, del artículo 123. Se ADICIONA el inciso r), de la 

fracción VI, del párrafo primero, del artículo 29; el artículo 43 Bis; el artículo 43 Ter; las 

fracciones IV, V y VI, recorriéndose la actual IV para quedar VII, del párrafo primero, del 

artículo 44. Se DEROGA el párrafo segundo, del artículo 43 del Reglamento de la Función 

Editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México). 

 

PRIMERO. La reforma al Reglamento de la Función Editorial de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, entrará en vigor a partir del día de su expedición por el H. 

Consejo Universitario. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente reforma en el órgano oficial de difusión 

“Gaceta Universitaria”. 
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TERCERO. Aquellos asuntos, trámites y documentos derivados de la función 

editorial de la Universidad Autónoma del Estado de México, que se encuentren en trámite a 

la entrada en vigor de esta reforma, en los que aparezca la sigla “UAEM” deberán ser 

modificados cambiando la sigla a “UAEMéx”. 

 

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a la presente reforma. 

 

 
PUBLICACIONES EN LA “GACETA UNIVERSITARIA” 

 

EXPEDICIÓN 

 

APROBACIÓN: 

 

Por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria, celebrada 

el día 28 de noviembre de 2019 

 

PUBLICACIÓN: 

 

Gaceta Universitaria, Núm. 293, Noviembre 2019, Época 

XV, Año XXXV 

 

VIGENCIA: 

 

28 de noviembre de 2019 

 

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES 

 

APROBACIÓN: 

 

Por el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria, celebrada 

el día 30 de noviembre de 2023 

 

PUBLICACIÓN: 

 

Gaceta Universitaria, Núm. 338, Noviembre 2023, Época 

XVI, Año XXXIX 

 

VIGENCIA: 

 

30 de noviembre de 2023 

 

 

 


